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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 1972.-Extracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
beran los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
Pérez, Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales señore~ 
~onzalez de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, So-2ano Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez 
1 uesta, Bañales N ovella, Carral ero Massa, Castellanos Co­
~mo, De Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer 
~pata, García Alarilla, Garda Garda, Gil Calvo, Her­

~~ndez Lázaro, ]iménez González, ]iménez-Millas y Gu­
le!rez, Lacaci González Ledesma López Llantada Castaño 

seno't M" , , 
lK ~1 a artmez Montero y señores Miraved del Valle 
!VlOra N al' ' R n av on, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, 
Mam~s Montero, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria 
t ~rttnez y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secre­
ano ge~eral en comisión de servicio, señor Díez González, h estUVIeron presentes los Delegados de Servicio señores 
c1~~ 5eco, :r:ontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mo-

G 1, e Agumaga López, Fanlo Garda y Garda Siso' el erente . . , 
lllte munrclpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el 

rventor municipal, señor Aranda Navarro. 
Se abrió la . , 1 d . . seSlOn a as oce y qumce mmutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de enero último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente mes, con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el plan de actuación urgente cons­
tituido por los diversos estudios de las Delegaciones de 
Servicios que figuran en el expediente, y estimado en un 
total importe de 5.715.000.000 de pesetas, el cual será objeto 
de publicidad, a fin de que puedan presentarse reclama­
ciones, que, en su caso, se elevarán a resolución del Ayun­
tamiento Pleno. 

Segundo. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda que, como premisa o base fundamental de los 
presupuestos extraordinarios que se habrán de formular, 
autorite la emisión de un empréstito municipal de pese­
tas 3.000.000.000, con las condiciones y plazos que se esta­
blezcan, destinado a completar aquella parte del coste de las 
obras y servicios comprendidos en el plan que no quede 
cubierta por otros medios de financiación. 

Tercero. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de 
Educación y Ciencia la concesión de las subvenciones pre­
vistas para atender los programas de construcciones esco­
lares y de otros Centros educativos. 

Cuarto. Autorizar la redacción de los presupuestos de 
las obras y servicios que especifica el plan, así como las 
valoraciones técnicas y estudios relacionados con la prepa­
ración de enajenaciones de suelo, cuyo producto ha de inte­
grarse también en los estados de ingresos de los presu­
puestos extraordinarios que se formulen; y 

Quinto. Facultar a la Alcaldía Presidencia, tan amplia­
mente como en derecho se requiera, para que adopte y rea­
lice cuantas decisiones y gestiones considere necesarias en 
orden a la consecución de los objetivos que se pretenden. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

3.0 Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por la Empresa Tren Monocarril de la Casa de Campo, So­
ciedad anónima, contra el acuerdo adoptado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de mayo 
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de 1971, y por el que se declaró la. no adecuaci?n del I?~o­
yecto definitivo presentado por la mIsma para I,a mstalaclOn, 
conservación y explotación de un tren infantIl en la Casa 
de Campo, respecto de las bases del c?nc.urs~, y del ante­
proyecto que sirvió de base par~ su ad~u~lcaclOn, en 27.de 
diciembre de 1% 7, así como el mcumphmIento de postenor 
acuerdo concediéndose un plazo de tres meses para la pre­
sentación de un nuevo proyecto, y en el que se declaró 
igualmente la rescisión de la expresada concesión, con 
incautación de la garantía definitiva constituida al efecto 
y convocatoria de nueva licitación par~ a?judicar la con­
cesión mencionada, toda vez que en el mdIcado recurso no 
se alegan fundamentos que desvirtúen los co.nsiderados por 
la Corporación al adoptar el acuerdo recurndo. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

4.° Quedar enterado de un acuerdo de la Cor~isión 
de Planeamiento y Coordinación del Area MetropolItana, 
de 22 de diciembre de 1971, por el que se aprueba con 
carácter definitivo el proyecto, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, correspondiente a la mo~ificación 
de alineaciones y rasantes de la calle del Ferrocarnl, paseos 
de los Pontones Melancólicos e Imperial, en las mismas 
condiciones de s~ aprobación inicial, recogiendo las modi­
ficaciones correspondientes a los perfiles y plantas, para 
coordinarlos con los proyectos y estudios realizados por I.a 
Dirección General de Transportes Terrestres, con la condI­
ción de mantener una anchura de 40 metros entre las alinea­
ciones previstas para el tramo de la calle del Ferrocarril, 
entre las plazas de Ortega y Munilla y Capitán Cortés. 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Co~isión 
de Planea miento y Coordinación del Area MetropolItana, 
de 22 de diciembre de 1971, por el que se aprueba con 
carácter definitivo el proyecto de rectificación de alinea­
ciones interiores de las parcelas situadas en la calle de 
Antonio López, 78 y 80, con vuelta a la del Marqués 
de Jura Real con desestimación de la reclamación formu­
lada,por don Pedro Maldonado Navidad durante el período 
de información pública. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de P lanearnÍento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 22 de diciembre de 1971, por el que se aprueba defini­
tivamente el plan de ordenación de la supermanzana 8 del 
barrio del Pilar, promovido por don Esteban Pérez Gon­
zález. 

7.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 22 de diciembre de 1971, por el que se aprueba con 
carácter definitivo, con desestimación de las reclamaciones 
presentadas durante el período de información pública, el 
cambio de uso religioso por el de edificable para el solar 
situado en la calle de Goya, propiedad de las Religiosas 
Agustinas del Beato Orozco, así como a la rectificación de 
alineaciones interiores para la manzana comprendida entre 
las calles de Goya, Hermanos Miralles, Hermosilla y Conde 
de Peñalver, conforme se refleja en el plano unido al 
expediente. 

8,° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de P laneamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 22 de diciembre de 1971, por el que se aprueba con 
carácter definitivo el plan parcial de ordenación, promovido 
por don Agustín González Ruiz, para terrenos situados en 
el sector de Hortaleza-Canillas-Canillejas, siendo el sistema 
de actuación el de compensación, condicionándolo a la obli­
gación de deducir de los 441.636 metros cúbicos, volumen 
total del polígono, los volúmenes resultantes a los usos 
y edificabilidad siguientes: 

Grupo escolar, 1,5 metros cúbicos por metro cuadrado 
sobre los 8,063 metros cuadrados previstos. 
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Centro cívico, 4,5 metros cúbico~ por metro cuadrado 
sobre los 570 metros cuadrados prevIstos. 

Centro comercial, tres metros cúbicos por metro CUa_ 
drado sobre los 570 metros cuadrados previstos. 

Guardería infantil, un metro cúbico por metro cuadrado 
sobre los 2.048 metros cuadrados previstos. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de 22 de diciembre de 1971, por el que se aprueba ei 
avance de plan de ordenación del área de actuación urgente 
de Tres Cantos, en términos municipales de Madrid y Col­
menar Viejo, remitido por la Gerencia de Urbanización del 
Ministerio de la Vivienda, con las siguientes condiciones: 

Primera. Aprobar el citado plan de ordenación. 
Segunda. Señalar la necesidad de efectuar el estudio 

y realización de una vía prolongación de la avenida de la 
Paz, paralela a la autopista en proyecto ; y 

Tercera. Crear una Ponencia Técnica, bajo la dirección 
del Director Técnico de Planeamiento de la Comisión del 
Area, compuesta por representantes de las Direcciones 
Generales de Carreteras, Transportes Terrestres y del Canal 
de Isabel n, para el estudio, en coordinación con los téc­
nicos de la Comisión del Area, de los planes de infraes­
tructura que habrán de desarrollar el avance aprobado, 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 28 de enero último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo, con desestimación de las reclamaciones presen­
tadas durante el período de información pública, el cambio 
del sistema de actuación de compensación por el de cesión de 
viales, solicitado por don Ernesto Ramajos Tabaru~la, para 
el resto del polígono n del plan especial de la avemda de la 
Paz, que queda después de segregados los subpolígonos ~ 
y B, debiendo los propietarios cumplir las cesiones que obh­
gatoriamente les corresponde. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Cot~isión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropohtana, 
de 28 de enero último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el proyecto de rectificación de alineaciones en la 
calle y plaza de los Artilleros, para la ordenación del se7tor, 
al haberse acordado la demolición del edificio del antiguo 
Ayuntamiento de Vicálvaro. , " 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la CO~lslOn 
de Planea miento y Coordinación del Area Metropoh:ana, 
de 28 de enero último, por el que se aprueba con c~racter 
definitivo el proyecto de ordenación de terrenos SItuados 
en la avenida de la Albufera, 246, con vuelta a la calle de 
Santiago Alió, promovido por don Juan García Gómez, con 
las siguientes condiciones: . 

Primera. La alineación interior correspondIente a la 
ordenación presentada será la misma que la prevista en el 
plan de ordenación existente, por tanto, la longitud de 105 

bloques tipo B, una vez separados seis metros del bloque A, 
será de 16 metros lineales. , t 

Segunda. La fachada de dichos bloques correspond,len e 
al bloque A no tendrá huecos de ventilación a habitacIOnes 
vivideras. , 

Tercera. Se permitirá el acceso a los bloques intenorJs 
mediante portales abiertos en el bloque existente con facha a 
a la avenida de la Albufera. de 

Cuarta. Se constituirá un acceso de diez metros 
ancho en la calle de Diego Manchado. bJ'-

Quinta. El promotor constituirá la servidumbre o 1 

gatoria para la ejecutoriedad de estos accesos; y I es 
Sexta. N o se permitirá actuación alguna en los b oqu'a1 

. . h . 'f' 1 . '0' n maten mtenores asta tanto no se Jusb ¡que a eJecucl 
de los accesos. , ión 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la COT~~a 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo 1, te; 
de 28 de enero último, por el que se aprueba con carac 
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ef' 'tivo el proyecto de modificación de volúmenes de 

d ¡nI os situados en la zona este de Canillas, incoado por 
terren d f 1 M ' 
d Lorenzo Maura Estra a, con orme a a emona 
on d' l ' , y planos unidos al expe lente, y con as sIgUIentes con-

diciones: , , 
Primera, Que se cedan gratUItamente al AyuntamIento, 

I
'b es de cargas y gravámenes, los terrenos escolares, de 
Ir, d f' 1 , I sia equipamIento, ver es, etc" que Iguran en e proyecto, 

Ig e Segunda, Los terrenos libres ?e edificació?, que no se 
dan gratuitamente al AyuntamIento se caltflcan como 

c~nas verdes privadas de uso público, debiendo ser ajar­
~inados Y conservados pO,r lo~ promo!ores, o a través de 
las Comunidades de Propletanos de pISOS o locales que se 
~onstituyan, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda 
aceptar la cesión. gratuita. de la totalidad o parte de dichos 
espacios libres, sIlo consIdera oportuno. 

Tercera. Se señala la circunstancia de que el volumen 
total edificable queda totalmente agotado con la presente 
modificación; Y 

Cuarta. Se estima conveniente la restitución de una 
zona deportiva para la práctica de deporte libre e informal 
en los terrenos cedidos como zona verde situada en la zona 
norte del sector. 

14, Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 28 de enero último, por el que se informa favorable­
mente la propuesta de modificación del plan general del 
Area Metropolitana para la ampliación de las instalaciones 
de Gas Madrid, S. A. , en Manoteras, con las condiciones 
que figuran en el expediente. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 28 de enero último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el proyecto de ordenación de volúmenes, presen­
tado en comparecencia oficial por Inmobiliaria Menabra, 
Sociedad anónima, para el sector del Puente de Praga, 
paseos de las Yeserías y de las Acacias, significando que en 
la indicada comparecencia presta su conformidad a la nueva 
ordenación de don Francisco Cuadrado Martín de los 
Santos, 

16, Quedar enterado del acuerdo del Consejo de Mi­
I~istros, de 13 de enero último, por el que se aprueba defini­
ttvamente el cambio de zonificación de los terrenos afectados 
po~ l~ construcción del nuevo Hospital Militar Gómez UHa, 
y hmttados por las calles del Petirrojo, Gómez Ulla y otras. 
, 17. Quedar enterado del acuerdo del Consejo de Mi­

nts~r~s.' de 9 de diciembre de 1971, por el que se aprueba 
deflnttlvamente la modificación del plan parcial del Puente 
de ValIecas, según proyecto presentado por don Felipe 
Isnc~nga, en nombre de Fábrica de Ladrillos Valderribas, 
ocledad anónima. 

I 1~" Quedar enterado de la resolución del Ministerio de 
~ VIVIenda, de 17 de enero último, por el que se desestima 
e recurso de alzada, interpuesto por don Juan Blanco Pérez 
~ otros, contra el acuerdo, de 29 de enero del pasado año, 
M la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
I etropolitana, mediante el cual se aprobó definitivamente 

; proyecto de modificación de alineaciones de la calle de 
a~, Bernardo, entre las de Quiñones y de la Manzana, 

COn ;~1Uando expresamente la resolución recurrida. 
la V'', Quedar enterado de la resolución del Ministerio de 
d ~vlel1da" de 17 de enero último, que desestimó el recurso 
Ce za,da, mterpuesto por los señores presidentes de las 
6 o~unlgades de Propietarios de las fincas números 4, 5, 
a~ue ~ del polígono X del barrio de Moratalaz, contra 
del ~ o de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
qUe rea Me~ropolitana, de 15 de octubre de 1969, por el 
gonoSx aprobo l~ rectificación de alineaciones para el polí­
la re 1 d~~ barflo de Moratalaz, confirmando expresamente 

so l1Clon recurrida. 

23 de marzo de 1972 

20. Quedar enterado y ratificar el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 11 del corriente 
mes, que informó desfavorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el plan general de ordenación urbana de 
Majadahonda, por las razones que figuran en el informe 
emitido por la Dirección Técnica de la Gerencia, y consi­
derar que el plan general del Area Metropolitana debe ser 
revisado en su conjunto y no fraccionadamente por términos 
municipales, debiendo resolver la obtención de las zonas 
forestales que comprende el aniHo verde. 

21. Quedar enterado y ratificar el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 11 del corriente 
mes, por el que se informa desfavorablemente a la Comisión 
del Area Metropolitana el plan general de ordenación 
urbana de Boadilla del Monte, por las razones que figuran 
en el informe emitido por la Dirección Técnica de la 
Gerencia, y considerar que el plan general del Area Metro­
politana debe ser revisado en su conjunto y no fraccionada­
mente por términos municipales, debiendo resolver la obten­
ción de las zonas forestales que comprende el anillo verde. 

22. Quedar enterado y ratificar el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 11 del corriente 
mes, por el que se informa desfavorablemente a la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, de 
conformidad con lo informado por la Dirección Técnica, el 
proyecto de delimitación del área de actuación urbanística 
urgente para el polígono denominado Boadilla del Monte, 
Villaviciosa de Odón y Alcorcón, redactado por la Dirección 
General de Urbanismo. 

23. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no 
se produzcan reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente la rectificación de 
alineaciones de la calle de San Emilio (La Elipa), según 
proyecto que se refleja en el plano redactado por los Servi­
cios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

24. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no 
se presenten reclamaciones dentro del período de informa­
ción pública a que habrá de someterse el presente acuerdo, 
también provisionalmente el proyecto de ordenación de la 
manzana comprendida por las calles de Fernández Shaw, 
Luis Mitjáns, Arganda, Doctor Esquerdo y plaza del Conde 
de Casal, presentado por Guillet, Hijos y Compañía, S. A., 
por su escrito de 16 de diciembre de 1971, en su solución C, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento, 
libres de cargas y gravámenes, las zonas de servicio y verde 
público que figuran en el proyecto, debidamente urbani­
zadas; y 

Segunda. N o se concederán licencias de construcción 
en la parte de la manzana objeto de este acuerdo afectada 
por la avenida de la Paz hasta tanto la propiedad formalice 
garantía, con los terrenos que posee en otra de las man­
zanas comprendidas en el subpolígono Bl del polígono 42 de 
la avenida de la Paz, o en metálico, si así 10 acordare la 
Junta de Compensación de dicho subpolígono, suficiente 
para compensar a los propietarios que han de ceder los 
terrenos para la calzada de la avenida de la Paz y su zona 
verde de protección. 

25. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones interiores y exteriores y condiciones 
de alturas de edificación para la manzana comprendida 
entre las calles de Francos Rodríguez, Bravo Murillo, Na­
varra, Goiri y vía de peatones ajardinada de nuevo trazado, 
que refleja el plano redactado por la Dirección Técnica de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo seguir el 
mismo la tramitación establecida en el artículo 39, en rela­
ción con el artículo 32 de la ley del Suelo. 
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26. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente el plan parcial de orde­
nación, según el nuevo proyecto presentado por Gas Ma­
drid, S. A., para los terrenos de su propiedad comprendidos 
entre la ronda de Toledo, calle del Gasómetro y paseos de 
las Acacias y de los Olmos, con las siguientes condiciones: 

Primera. Construcción, a su costa, de un acceso a dis­
tinto nivel para la entrada por la ronda de Toledo al centro 
cívico comercial previsto, en los dos sentidos. 

Segunda. Contribuir a la construcción del paso a dis­
tinto nivel en la glorieta de la Puerta de Toledo, con un 
porcentaje del 12 por 100 del total del presupuesto, en 
consideración al incremento de capacidad del mismo por la 
influencia del tráfico generado por la urbanización de la 
zona objeto del expediente. 

Tercera. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, de las zonas verdes, libres, de servi­
cios, viales, etc., resultantes de la ordenación. 

Cuarta. Que el volumen máximo admitido es el de 
siete metros cúbicos por metro cuadrado de terreno, de­
biendo computarse a estos efectos los locales, incluidos los 
subterráneos, cuando no estén destinados a aparcamiento 
y servicios- generales de las fincas respectivas. 

Quinta. Que antes de la aprobación definitiva se acepte 
por Gas Madrid, S. A., la condición impuesta en la cláu­
sula segunda de este acuerdo, debiendo prestar, si así 10 
exige el Ayuntamiento, las oportunas garantías; y 

Sexta. Que, asimismo, antes de la aprobación definitiva 
se acomode a las previsiones de este acuerdo toda la docu­
mentación gráfica obrante en el expediente, completándola 
y uniformándola. 

27. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del sector de San Francisco el Grande, con cuantos docu­
mentos lo integran, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyos terrenos se hallan delimitados por la 
Puerta de Toledo, calles de Toledo, Calatrava, San Isidro 
y Don Pedro, cuesta de J avalquinto, paseo Imperial, calle 
de Gil Imón, travesía de Gil Imón y Puerta de Toledo, 
debiendo seguirse la tramitación establecida en la vigente 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

28. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente el plan parcial de orde­
nación, presentado por don Enrique Brey Parreño, en nom­
bre de Inmobiliaria Thader, S. A., para terrenos situados 
en el paseo de los Castellanos, entre las Colonias Thader 
y San Francisco, con las siguientes condiciones: 

Primera. Deberá ampliarse la zona de cesión obliga­
toria con una faja de terrenos de al menos cinco metros, 
desarrollada desde la zona de cesión ya prevista hasta la 
calle de Aliseda. 

Segunda. Deberá presentarse proyecto de urbaniza­
ción, con los requisitos señalados en los artículos 11 y 41 
de la ley del Suelo, en el plazo de seis meses, a contar de 
la aprobación definitiva del plan; y 

Tercera. No se concederá licencia de construcción hasta 
tanto no se cedan gratuitamente al Ayuntamiento, libres 
de cargas y gravámenes, los terrenos que figuran como 
zona de cesión, y entre los que se incluirán los de protección 
de la red arterial. 

29. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de ordenación, presentado por Edificios Teide, S. A., para 
los terrenos situados entre el camino de las Cruces y la 
carretera de Cuatro Vientos, pero por 10 que respecta al 
bloque número 29 deberá dejarse la planta baja diáfana en 
toda la profundidad de la primera crujía y con un mínimo 
de tres metros. 
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30. Aprobar provisionalmente, con cuantos documento 
lo integran y en las condiciones en que se llevó a cabo I ~ 
aprobación inicial, el plan parciaL de ordenaci.óll de Cani_ 
llejas (tercera fase), redactado por la GerencIa Municipal 
de Urbanismo, con las modificaciones introducidas en el 
mismo como consecuencia de la información pública practi_ 
cada, que suponen la estimación parcial de las reclamaciones 
formuladas y desestimación de las restantes. 

31. Aprobar provisionalmente la modificación del plan 
parcial de ordenación revisado de Aravaca (primera fase 
zona sur), redactado por la Gerencia Municipal de Urba~ 
nismo, con desestimación de las reclamaciones formuladas 
durante el período de información pública y en las mismas 
condiciones en que se llevó a cabo la aprobación inicial 
y rectificación acordada por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de 30 de diciembre de 1971. 

32. Suspender por plazo de un año, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 22 de la ley del Suelo, el 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edi­
ficación en el polígono comprendido por los siguientes lí­
mites: al Norte, con eje del cuarto cinturón ; al Noroeste, 
con la carretera de Toledo y Cádiz, calle de la Zarzamora, 
carretera a Villaverde y prolongación de la calle del Agua­
cate; al Este, con la calle de nuevo trazado y tapia del 
cuartel de Automovilismo; al Sureste, con la cochera de 
autobuses hasta la calle del General Franco; al Sur, con 
la calle del General Franco y calle de nuevo trazado; al 
Suroeste, con la calle de Tordesillas, su prolongación y el 
camino de Carabanchel a Alcorcón; al Oeste, con el camino 
de las Cruces, convento de Marianistas y calle de la Labra­
dora, y al Noroeste, con la Colonia de Loyola, calle de 
Polvoranca, calle de la Paraguaya y camino de las Cruces, 
conforme al plano que figura unido al expediente, con el 
fin de estudiar el plan de ordenación del antiguo casco de 
Carabanchel Alto. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Otorgar a doña María Dolores Serrano Jover 

la concesión para explotar el quiosco de propiedad municipal 
sito en el andén derecho del paseo de Calvo Sotelo, junto 
a la plaza de la Cibeles, para la venta de tabacos, en uso 
del derecho que le otorga la correspondiente credencial de 
la que es titular, por un plazo improrrogable de quince ~ños, 
a contar desde la fecha cierta de la ocupación del mIsmo 
(1 de enero de 1971), abonando por semestres anticipa~os 
el canon anual inicial de 52.106 pesetas, canon que se 111' 

crementará en un 10 por 100, equivalente a 5.210 pesetas, 
por cada una de las anualidades sucesivas, debiendo cons­
tituir la interesada en arcas municipales y en concepto d.e 
fianza, dentro del plazo de quince días, a contar de la notI­
ficación del acuerdo, la cantidad de 50.000 pesetas, para 
responder del cumplimiento de sus obligaciones; y. 

Segundo. La concesionaria conservará el quIOSCO en 
buen estado de uso y aprovechamiento, reservándose la Cor­
poración Municipal la facultad de dejar sin efecto .l~ con­
cesión antes de su vencimiento, cuando así 10 justlÍlcaran 
circunstancias sobrevenidas de interés público, sin derecho, 
por parte de la concesionaria, a indemnización de n.ingu~a 
clase, así como en el supuesto de que por ésta se de¡as~ e 
abonar el canon impuesto o utilizara el quiosco para fmes 
distintos de aquel exclusivo por el que se otorga la con-
cesión. . t 

34. Aprobar definitivamente la cuenta de Admims .r~~ 
ción del Patrimonio Municipal correspondiente al ejercI.C} 
económico de 1970, con sus justificantes y docul11enta~f~~ 
complementaria, una vez cumplidos los requisitos esta de 
cidos en el apartado segundo del artículo 791 de la ley 
Régimen local. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 

Turísticas y Deportivas 

Cultura 

35. Asignar a cuatro ~lUe:,as calles formadas <:n la Co­
lonia de San Nicolás, del dbIlstndto de Arg~n:uedla-GVII.la~erde, 
las denominacio?,es de 'pu~ os e la prOVInCIa e Ulpuzcoa, 

a continuaclOn se mdIcan: que . 
Calle de Lezo (antes Núme~o 1), que e~npIeza en la 

carretera de Villaverde y termIna en la CIUdad de los 

Angeles. . 
Calle de Lazcano (antes Nún:ero 2), que ~mpIeza en la 

carretera de Villaverde y termIna en la Cm dad de los 

Angeles. , . 
Calle de E scoriaza (antes Numero 3), que empIeza en la 

carretera de Villaverde y termina en la Ciudad de los 
Angeles. . 

Calle de Orio (antes Número 4), que empieza en la ca-
rretera de Villaverde y termina en la Ciudad de los Angeles. 

Comisión de Abastos y Mercados 

36. Disponer se inste de la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Hacienda la devolución del en su día 
constituido, por un importe de 9.509 pesetas, a disposición 
del Ayuntamiento, por don Hilarío Alonso Caballero, co­
merciante del Mercado de Barceló, para responder del pago 
de alquileres del local de que es titular en dicho Mercado. 

37. Disponer la supresión del Mercado Municipal de 
Olavide y consiguientemente la apertura de los expedientes 
que procedan de conformidad con las prescripciones legales 
de aplicación, entendiendo que la supresión de dicho Mer­
cado deberá ejecutarse en todo caso con independencia de 
la aplicación que puedan darse al subsuelo del mismo y a la 
plaza que resultare después de la demolición. 

38. Aprobar la refundición y actualización del regla­
mento del Régimen de Abastecimiento de Carnes y de los 
Servicios del Matadero y Mercado de Ganados, de 27 de 
enero de 1961 ; el reglamento del personal del Matadero 
y Mercado de Ganados, de 15 de enero de 1932, yel regla­
mento de la Caja de Compensación de Decomisos del Mata­
dero y Mercado de Ganados, de 15 de enero de 1932. 

Reglamento del Régimen de Abastecimiento de Carnes 
y de los Servicios del Matadero y Mercado de Ganados 

CAPITULO I 

PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 1.0 La organización, dirección e inspecclOn 
del Matadero Municipal y del consiguiente abastecimiento 
~ompeten a la A lcaldía Presidencia, y, por delegación de 
e~t~ y de conformidad con la Ley Especial para el Muni­
CIpIO de Madrid, al correspondiente Delegado de Servicio, 
como .r efe inmediato y Gerente de los mismos. 
D' Art. 2.0 Al frente del Matadero Municipal actuará un 
~rector que ej ercerá la Jefatura inmediata del estableci­

mIento en todas sus Secciones. 

S 
~rt. 3. 0 El Matadero Municipal se organizará en tres 

eCClones: 

a) Técnica. 
b) Administrativa; y 
e) Intervención. 

s Art. 4.°, El personal específico del Matadero Municipal 

f~ o:?enara administrativamente según la siguiente c1asi­
Icaclon: 

1) Director. 
2) Subdirector técnico. 
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3) J efe de la Sección Administrativa. 
4) Jefe de la Sección de Intervención. 
5) Profesor Veterinario. 
6) Encargado de Servicios. 
7) Subencargado de Servicios. 
8) Liquidador. 
9) Fiel pesador. 

10) Oficial matarife. 
11) Oficial mondonguero. 
12) Ayudante de matarife. 
13) Cordillera. 
14) Operario de Matadero y Mercados. 
15) Operario de la limpieza de Matadero y Mer­

cados; y 
16) Operaria de la limpieza de Matadero y Mercados. 
Art. 5.0 A título de usuarios de los servicios, en el 

Matadero Municipal podrán actuar las personas o entidades 
siguientes: 

1) Ganaderos. 
2) Mayoristas. 
3) Mataderos generales frigoríficos. 
4) Carniceros. 
5) Chacineros. 
6) Despojeros. 
7) Triperos. 
8) Recolectores de despojos industriales; y 
9) Asociaciones de consumidores. 
Art. 6.0 En el Matadero Municipal se prestarán los 

siguientes servicios: 
1) Recepción. 
2) Estabulación. 
3) Mercado de Ganados. 
4) Factoría municipal. 
5) Matanza y faenado de reses. 
6) Seguro de decomisos. 
7) Elaboración de despojos comestibles. 
8) Mercado de carnes. 
9) Mercado de despojos comestibles. 

10) Elaboración de despojos industriales. 
11) Mercado de despojos industriales. 
12) Transporte de carnes. 
13) Conservación frigorífica. 
14) Inspección sanitaria. 
15) Lazareto. 
16) Inutilización de carnes y despojos decomisados; y 
17) Cuantos se consideren necesarios para la mejor 

organización del Matadero Municipal y del consiguiente 
abastecimiento. 

CAPITULO II 

ORGANIZACION 

Art. 7.0 La Sección Técnica estará a cargo de un Sub­
director Técnico, y tendrá los cometidos correspondientes 
a los servicios (art. 6.°) siguientes: 

1) Estabulación de reses. 
2) Mercado de Ganados. 
3) Matanza y faenado de reses. 
4) Elaboración de despojos comestibles. 
5) Mercado de Carnes. 
6) Mercado de despojos comestibles. 
7) Elaboración de despojos industriales. 
8) Mercado de despojos industriales. 
9) Transporte de carnes. 

10) Conservación frigorífica. 
11) Inspección sanitaria. 
12) Lazareto; y 
13) Inutilización de carnes y despojos decomisados. 
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Asimismo, la Sección Técnica se encargará de la con­
servación del edificio y de las instalaciones y aparatos 
necesarios para el normal funcionamiento del Matadero 
Municipal. 

Art. 8.0 La Sección Administrativa estará a cargo de 
un funcionario de Secretaría, y tendrá los cometidos corres­
pondientes a los servicios (art. 6.°) siguientes: 

1) Recepción. 
2) Factoría Municipal ; y 
3) Seguro de Decomisos: 
Asimismo, la Sección Administrativa tendrá los come-

tidos siguientes: 
1) Ordenación del personal. 
2) Asuntos generales. 
3) Registro y Archivo. 
4) Estadística de mercancías y cotizaciones. 
5) Partes de operaciones . . 
6) Liquidación y fie!atura. 
7) Provisión y conservación de herramientas y ma-

terial. 
8) Limpieza; y 
9) Guardería. 
Art. 9.° La Sección de Intervención estará a cargo de 

un funcionario de Intervención General, y tendrá los si­
guientes cometidos: 

1) Contabilidad general de! Matadero Municipal y par­
ticular de los servicios que lo requieran. 

2) Intervención de cobros y pagos que se realicen con 
cargo a las partidas presupuestarias. 

3) Balance de situación económica del Matadero Mu­
nicipal y de los servicios que lo requieran; y 

4) Intervención de cuantas operaciones de carácter 
económico o contable se realicen en el Matadero Municipal. 

Art. 10. El horario de funcionamiento del Matadero 
Municipal en sus diversos servicios (art. 6.°) y Secciones 
(art. 3.°) se fijará por la Alcaldía Presidencia. 

Art. 11. Además de los funcionarios municipales des­
tinados en las diversas instalaciones de servicios (art. 6.°) 
del Matadero Municipal, solamente tendrán acceso a las 
mismas los ususarios (art. 5.0 y capítulo IV) autorizados al 
efecto por la Alcaldía Presidencia. 

CAPITULO III 

PERSONAL 

l. Director 

Art. 12. El Director de! Matadero Municipal tendrá 
las siguientes funciones: 

l.a Dirigir e inspeccionar e! Matadero Municipal en 
todas sus Secciones (art. 3.°). 

2.a Comunicar y exigir e! cumplimiento de las dispo­
siciones dictadas por la Alcaldía Presidencia para la mejor 
ordenación y prestación de los servicios (art. 6.°). 

3.a Autorizar con su firma los expedientes y docu­
mentos referidos al Matadero Municipal. 

4.a Remitir a la Alcaldía Presidencia partes periódi­
cos de las operaciones desarrolladas en e! Matadero Mu­
nicipal. 

s.a Proponer a la Alcaldía Presidencia cuantas medi­
das considere necesarias o convenientes para el mejor 
funcionamiento de! Matadero Municipal. 

2. Subdirector técnico 

Art. 13. El Subdirector técnico del Matadero Munici­
pal tendrá las siguientes funciones: 

l.a Sustituir al Director en caso de vacante, ausencia 
o enfermedad. 
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2.a Dirigir e inspeccionar las operaciones correspon_ 
dientes a los cometidos establecidos para la Sección Téc­
nica en el artículo 7.° 

3. Jefe de la S ección Administrativa 

Art. 14. El Jefe de la Sección Administrativa tendrá 
las siguientes funciones: 

Dirigir o inspeccionar las operaciones correspondientes 
a los cometidos establecidos para la Sección Administra_ 
tiva en el artículo 8.0 

4. Jefe de la Sección de Intervención 

Art. 15. El Jefe de la Sección de Intervención tendrá 
las siguientes funciones: 

Dirigir e inspeccionar las operaciones correspondientes 
a los cometidos establecidos para la Sección de Interven_ 
ción en el artículo 9.° 

5. Profesor Veterincwio 

Art. 16. El Profesor Veterinario tendrá las siguientes 
funciones: 

l.a Examinar la documentación que reglamentaria­
mente acompaña a las remesas de ganado vivo y partidas 
de canales foráneas. 

2.a Vigilar la limpieza y condiciones de los recintos 
de estabulación de ganado. 

3.a Efectuar la inspección sanitaria de las reses en vivo 
y ,post-mortem, así como de las carnes introducidas en el 
Matadero Municipal para comercialización o conocimiento, 

4:a Vigilar las operaciones de matanza y mondongue­
ría para su realización en las mejores condiciones sani­
tarias. 

s.a Realizar las pruebas analíticas en el Laboratorio, 
6.a Dictaminar y decretar la inutilización total o par­

cia! de las reses, canales y despojos. 
7.a Vigilar las condiciones sanitarias del movimiento 

de cámaras y de los mercados de carnes y despojos. 

6. Encargado de Servicios 

Art. 17. El Encargado de Servicios tendrá las siguien­
tes' funciones: 

l.a Procurar que las operaciones propias del servicio 
o servicios (art. 6.°) que tenga encomendadas se rea!i~en 
de forma adecuada, y corregir y dar cuenta a sus superIO­
res de las irregularidades que se produzcan. 

2.a Cuidar de que las herramientas e instrumentos 
propios del servicio estén siempre limpios y en perfecto 
estado para e! uso a que se destinen. 

3.a Comunicar diariamente a la Jefatura de la Sección 
c~r.respondiente las operaciones que se realicen en el Ser­
VICIO. 

4.a Comprobar la asistencia al trabaj o del p~~sOllal 
afecto al Servicio, y cursar parte a la AdministracJO~ de 
las faltas que se produzcan y las causas que las mO~l~en, 
. s.a Vigilar la permanencia en el Matadero MU.~lclpal 

del personal afecto al Servicio durante la realizacJOl1 de 
las operaciones. 

7. Subenccwgado de Servicios 

. Art. 18. ' El Sube.ncargado de Servicios tendrá las 
siguientes funciones: 

. susti-Colaborar con el Encargado en sus funclOnes Y 
tuirle en sus ausencias. 
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8. Liquidador 

Art. 19. El Liquidador tendrá las siguientes fun­

ciones: 
1 a Recoger los datos numéricos y relaciones nomina-

l d'e los usuarios de los diversos servicios (art. 6.°) que 
s~n necesarios para la liquidación de las tasas correspon-

dientes. , 
2.a Redactar los partes resumenes de los datos nece-

rios para la liquidación de las tasas. 
sa 3.a Anotar en los libros oficiales los datos estadísticos 
correspondientes a la actividad desarrollada en el Matadero 
Municipal. 

9. Fiel pesador 

Art. 20. El Fiel pesador tendrá las siguientes fun­
ciones: 

l.a Efectuar las operaciones de pesaje de reses vivas, 
canales de las reses cuya matanza se realice en el Mata­
dero Municipal y de las foráneas introducidas para su 
comercialización. 

2.a Dar cuenta de las irregularidades que se produzcan 
durante las operaciones de pesaje. 

10. Oficial matarife 

Art. 21. El Oficial matarife tendrá las siguientes fun­
ciones: 

P Matar y faenar las reses en las distintas naves ' de 
matanza. 

2.a Cumplir las órdenes emanadas de la Sección Téc­
nica en cuanto a decomisos parciales o totales. 

3.a Limpiar al final de la jornada los instrumentos 
empleados en el desempeño de sus funciones. 

4.a Desempeñar -las funciones de Jefe de nave de 
matanza cuando sea nombrado para ello. 

El Jefe de nave podrá-ser libremente sustituido por con­
veniencias del servicio, e independientemente de las funcio­
nes que le corresponda como Oficial matarife tendrá las 
siguientes: 

a) Vigilar la asistencia y permanencia de personal 
afecto a la nave de su cargo. 

b) Cuidar de que el trabajo del personal pertenciente 
a la nave se efectúe de forma adecuada, y corregir las ano­
malías e irregularidades que se aprecien. 

11. Oficial nwndonguero 

Art. 22. El oficial mondonguero tendrá las siguientes 
funciones: 

P Elaborar los despojos comestibles e industriales de 
t?das las reses que se sacrifiquen en el Matadero Muni­
cIpal. 

l 2.
a 

Limpiar al final de la jornada los instrumentos em­
P eados en el desempeño de sus funciones. 
d 3.a Desempeñar las funciones de Jefe de nave de mon­
onguería cuando sea nombrado para ello. 

El Jefe de nave podrá ser libremente sustituido por 
c?nveniencias del servicio e independientemente de las fun­
~lOne.s q~e le corresponda como Oficial mondonguero tendrá 
as sIguIentes: . 

f a) Vigilar la asistencia y permanencia del personal 
a eCio al se:vicio de la elaboración de despojos. 
ef ~ CUIdar de que el trabajo del personal a su cargo se 
~ctt~e de forma adecuada y ' corregir las anomalías e irre-

andad es que se aprecien. 
c~ Agrupar los despojos por partidas en razón a su 

propIedad. 
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12. Ayudante de matarife 

Art. 23. El Ayudante de matarife tendrá las siguientes 
funciones: 

La Colaborar con los Matarifes en los trabajos que 
requieran una menor especialización. 

2.a Abrir pechos y cajas pelvianas durante el faenado 
de las reses y realizar su descornado cuando sea necesario. 

13. Cordillera 

Art. 24. La Cordillera tendrá las siguientes funciones: 
Realizar los trabajos correspondientes al lavado, vuelta 

y repaso del descarnado en los cuajares e intestinos gruesos 
del ganado lanar. 

14. Opemrio de Matadero y Mercados 

Art. 25. El operario de Matadero y Mercados tendrá 
las siguientes funciones: 

La Realizar el recuento de las reses que diariamente 
ingresan en el Matadero Municipal, anotando el nombre del 
introductor, número de cabezas y destino de cada partida. 

2.a Vigilar que cada clase de reses se alojen en los 
recintos que les correspondan, procurando el mejor apro­
vechamiento de los mismos. 

3.a Realizar las operaciones de movimiento de canales 
en las cámaras frigoríficas y la apertura y cierre de las 
puertas de las mismas. 

4.a Manejar los ganchos, canales, parrillas y tornos, 
así como empujar, arrastrar y colocar canales y despojos. 

15. Operario de la limpieza de Matadero y Mercados 

Art. 26. El operario de la limpieza de Matadero y Mer­
cados tendrá las siguientes funciones: 

Realizar la limpieza, riego y recogida de basura de 
naves, patios y calles del recinto. . 

16. Operaria de la limpieza de Matadero y Mercados 

Art. 27. La operaria de la limpieza de Matadero y Mer­
cados tendrá las siguientes funciones: 

Realizar la limpieza de oficinas, locales, pasillos y eva­
cuatorios. 

17. Generalidades 

Art. 28. Deberá ser destinado al Matadero Municipal 
el personal administrativo de Secretaría e Intervención ne­
cesario para el desarrollo de sus funciones. En todas sus 
actuaciones en el Matadero Municipal este personal que­
dará sometido a la autoridad del Director (art. 2.°). 

Art. 29. Deberá ser adscrito al Matadero Municipal el 
personal de Laboratorio Municipal, Policía Municipal, Ta­
lleres Generales y Conserjería necesario para el desarrollo 
de sus funciones. En todas sus actuaciones en el Matadero 
Municipal este personal quedará sometido a la autoridad 
del Director (art. 2.°). 

Art. 30. Se podrá establecer con carácter obligatorio 
para el personal destinado en el Matadero Municipal la 
utilización de uniforme. 

CAPITULO IV 

USUARIOS 

1. Ganadero 

Art. 31. 1. El ganadero podrá actuar en el Mercado 
de Ganados para la venta en vivo de las reses de su pro­
ducción o en los de carnes y despojos para la venta de los 
obtenidos con la matanza de las mismas. 
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El ganadero podrá actuar personalmente, a través de la 
Factoría Municipal, del Servicio Sindical de Mataderos 
o agrupado en Cooperativas, Hermandades u otras Aso­
ciaciones. 

El Servicio Sindical de Mataderos atenderá a la recep­
ción de las reses que le sean consignadas, así como a su 
venta -en vivo o como carnes y despojos- en los respec­
tivos Mercados. 

Las Cooperativas, Hermandades u otras Asociaciones 
de ganaderos podrán actuar en el ~ercado de Ga~ados 
para la venta en vivo de las reses propiedad de sus asoclad~s 
y en los de Carnes y Despojos para la venta de los obtem­
dos con la matanza de aquéllas. 

2. El ganadero o la entidad que actúe en su no;r:bre 
estarán obligados a permanecer en el Matadero Mumc~pal 
para el cuidado y venta de sus reses, y carnes y despoJOS, 
en su caso, y a facilitar diariamente a la Sección Adminis­
trativa relación detallada de las operaciones que realicen. 

3. El ganadero acreditará su condición con la regla~ 
mentaría cartilla de tratamiento sanitario u otra documen-
tación oficial que lo justifique. . 

Las entidades mencionadas en el apartado 1 se acredita­
rán con certificación expedida por el Secretario respectivo, 
visada por el Presidente. 

4. Para el ejercicio de las actividades y cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2, los 
ganaderos y las entidades mencionadas podrán intervenir 
por sí mismos o a través de representantes y auxiliados por 
dependientes que debidamente acrediten la dependencia del 
principal. .. 

Independientemente, y para las operaClOnes de pesaje 
de carnes, estarán representados por las personas que se 
designen (art. 41) a propuesta del Sindicato de Ganadería, 
quienes obligatoriamente prestarán conformidad o formu­
larán los reparos que procedan a dichas operaciones. 

2. Mayorista 

Art. 32. 1. El mayorista podrá actuar indistinta y si­
multáneamente en calidad de tratante de ganado o abaste­
cedor de carnes. 

a) Tratante de ganado es la persona autorizada exclu­
sivamente para la venta en vivo de reses en el Mercado 
de Ganados. 

b) Abastecedor de carne es la persona autorizada ~x­
clusivamente para la venta por mayor de carnes y despOJOs 
de todas clases y procedencias en los Mercados correspon­
dientes. 

El mayorista podrá actuar personalmente o, a efectos 
administrativos, a través de Entidades Sindicales o privadas. 

2. El mayorista estará obligado a permanecer en el 
Matadero Municipal para el cuidado y venta de sus reses 
y carnes y despojos, en su caso, y a facilitar diariamente 
a la Dirección del Matadero Municipal relación detallada 
de las operaciones que realice. 

3. El mayorista acreditará su condición con el recibo 
de pago de la licencia fiscal correspondiente y el carné 
profesional del Sindicato Nacional de Ganadería. 

Las entidades mencionadas en el apartado 1 se acredita­
rán con certificación expedida por el Secretario respectivo, 
visada por el Presidente. 

4. Para el ejercicio de las actividades y el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2, el 
mayorista podrá intervenir por sí mismo o a través de re­
presentantes y auxiliado por dependientes que debidamente 
acrediten la dependencia del principal. 

Independientemente, y para las operaciones de pesaje de 
carnes, estarán representados por las personas mencionadas 
en el artículo 31-4, con la misma obligación que en dicho 
precepto se establece. 
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3. Matadero General Frigorífico 

Art. 33. 1. Matadero General Frigorífico es el centro 
de producción de carnes y desp;>jos autorizado como tal por 
la Dirección General de Samdad. El Matadero General 
Frigorífico podrá concurrir a los respectivo~ Mercados con 
carnes y despojos obtenidos en sus instalaclOnes. 

2. El Matadero General Frigorífico estará obligado 
a permanecer en el Matadero Municipal para el cuidado 
y venta de sus reses y carnes y despojos, en su caso, ya fa­
cilitar diariamente a la Direcció? del Matader.o Municipal 
relación detallada de las operaclOnes que realtce. 

3. El Matadero General Frigorífico acreditará su Con. 
dición con certificado de hallarse inscrito en el correpondien_ 
te Registro, expedido por la Dirección General de Sanidad, 

4. El Matadero General Frigorífico estará obligado 
a designar un representante que asuma a~te ~a Dirección 
del Matadero Municipal los derechos y obltgaclOnes que le 
corresponden. 

Independientemente, y para las operaciones de pesaje de 
carnes estarán representados por las personas mencionadas 
en el ~rtículo 31-4, con la misma obligación que en dicho 
precepto se establece. 

4. Carnicero 

Art. 34. 1. Carnicero es el titular de establecimiento 
autorizado para la venta al público en general de las distin­
tas especies de carnes. Podrá concurrir a los Mercados de 
Ganados y de Carnes personalmente o bien a través de 
Cooperativas constituidas exclusivamente por carniceros, 
a fin de adquirir las mercaderías que precisen para abaste­
cimiento de su establecimiento o, en su caso, de los de sus 
cooperativistas. 

2. El carnicero acreditará su condición con documento 
indubitable de la titularidad de un establecimiento y certi­
ficado de encuadramiento en el Grupo Sindical correspon­
diente del Sindicato de Ganadería. 

Las Cooperativas de Carniceros mencionadas en el apar­
tado anterior acreditarán su existencia con certificación 
expedida por el Secretario de la misma, visada por el Pre­
sidente y con el justificante de su encuadramiento en el 
Sindicato de Ganadería. 

3. Para el ejercicio de las actividades establecidas en ,el 
apartado 1, el carnicero y las entidades mencionadas podran 
intervenir por sí mismos o a través de represe~tantes 
y auxiliados por dependientes que debidamente acrediten la 
dependencia del principal. . 

Independientemente, y para las operaciones de pesaje .de 
carnes, estarán representados por las personas que se desl,g­
nen (art. 41), a propuesta del Sindicato de Ganadería, qUl,e­
nes obligatoriamente prestarán conformidad o formularan 
los reparos que procedan a dichas operaciones. 

5. Chacinero 

Art. 35. 1. Chacinero es el que se dedica a la indus­
trialización de las carnes de cerdo y vacuno. Podrá concu­
rrir a los Mercados de Ganados, Carnes y Despojos par.a 
adquisición de las mercaderías que precisen para abasteCI­
miento de su industria. 

2. El industrial chacinero acreditará su condici?n .de 
tal con documento indubitabl.e de titularida? d~ una fab8~~ 
y certificado de encuadramiento en el Smdlcato de 
nadería. el 

3. Para el ejercicio de las actividades reguladas ;n d 
apartado 1 podrán intervenir por sí mismos o a traves e 
representantes. . de 

Independientemente, y para las operaciones de pesaJeen_ 
carnes estarán representados por las personas que se rn n 
cionan' en el artículo 34-3, con la misma obligación que e 
dicho precepto se establece. 

Ayuntamiento de Madrid



BDLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
6. Despojero 

A t 36. 1. Despojero es el titular de estab1ecimien­
rt . l' zado para la venta al público en general de los 

to au or d' . . d d . s comestibles de las Istmtas especies e gana o. 
desdPo}Oconcurrir al Mercado de Despojos, bien persona1-
po ra "'d l' 
mente o a través de Co~pe~atl~as,. c.ontt!tUl as ~x~ USlVa-
mente por despojeros: a. n e

d 
a qUlnr ba1 s ~'n~rcat enas que 

. n para abasteCimiento e su esta eClmlen o o, en su precise .. 
casa, de los de sus coopedr~tlVl,stas. d" , d t 

2. El despojero acre !tara su con ~cI~n con oc~men o 
. d bitab1e de titularidad de un estableCimiento y certificado 

d
tn 

uncuadramiento en el Grupo Sindical correspondiente del e e , 
Sindicato de Ganadena.. ., . 

Las entidades menCIOnadas se acreditaran con certifica­
ción expedida por el Secretario respectivo, visada por su 
Presidente. . 

3 Para el ejercicio de las actividades estableCidas en 
el apartado 1, ~l despo}er~ y las entidadc;s mencionadas 
podrán interve111r por SI mlsn:os, o a trave~ de represen­
tantes y auxiliados por dependientes que debidamente acre­
diten la dependencia del principal. 

7. Tripero 

Art. 37. 1. Tripero es el industrial dedicado a la 
adquisición y recogida de vísceras intestin~,les d~ las d~s­
tintas especies de ganado para su e1aboraclOn o mdustna­
lización. Adquirirá estos productos directamente de los 
dueños de las reses y podrá retirarlos del Matadero para 
el traslado a sus industrias particulares, o manipularlos en 
los locales que les sean cedidos dentro del recinto del Ma­
tadero. 

2. El tripero acreditará su condición con la procedente 
licencia fiscal y certificado de encuadramiento en el Sindi­
cato de Ganadería. 

3. Para el ej ercicio de las actividades reguladas en el 
apartado 1, podrá intervenir por sí mismo o a través de 
representantes. 

8. R ecolector de despojos industriales 

Art. 38. 1. Recolector de despojos industriales es el 
que se dedica a la adquisición de los siguientes: pieles, cue­
ros, sebo, astas y pezuñas, colas y pelo. Podrá concurrir 
a las distintas naves de matanza de las diversas especies 
de ganado para la adquisición de los expresados despojos. 

2. Estos recolectores acreditarán su condición con la 
procedente licencia fiscal y certificado de encuadramiento 
en el Sindicato de Ganadería. 

3. Para el ejercicio de las actividades reguladas en el 
apartado 1, podrá intervenir por sí mismo o a través de 
representantes. 

9. Asociaciones de Consumidores 

Art. 39. 1. Las Asociaciones de Consumidores 
(Cooperativas, Economatos u otras entidades constituidas 
exclusivamente por consumidores) podrán concurrir a los 
M:e~cados de Ganados y Carnes para adquisición de merca­
d~nas con destino al abastecimiento de la carnicería o car­
ntce~ías que tengan instaladas para la venta exclusiva a sus 
aSOCiados. 

f 2. Estas entidades acreditarán su existencia con certi­
lcación expedida por el Secretario de la misma, visada por 
:~ Presidente, y certificado de hallarse inscritas como 
a.es en el Ministerio de Trabajo, que regula su funciona­
;Iento, u órgano superior de la rama de la Administración 
e que dependan. 

3. Para el ejercicio de las actividades reguladas en el 
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apartado 1, podrán intervenir por sí mismas o a través de 
representantes. . 

Independientemente, y para las operaciones de pesaje 
de carnes, estarán representadas por las personas que se 
mencionan en el artículo 34-3, con la msima obligación que 
en dicho precepto se establece. 

10. Generalidades 

Art. 40. 1. La concesión de autorizaciones para ac­
tuar como mayorista en los Mercados de Ganados o de 
Carnes se otorgará por la Alcaldía Presidencia, previa 
petición de los intereses en el ejercicio de aquella actividad. 

2. Estas autorizaciones podrán ser anuladas por la 
propia Autoridad cuando los titulares de las mismas reali­
cen actos que perturben el normal funcionamiento del 
Matadero Municipal, previa instrucción del expediente, con 
audiencia del interesado. 

Art. 41. No podrán actuar en el Matadero Municipal 
los usuarios de los servicios del mismo (art. 5.°) o sus 
representantes y dependientes (arts. 31 a 39) sin estar en 
posesión del carné expedido por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta de la Dirección del establecimiento, como con­
secuencia de la solicitud que deberán formular y a la que 
se acompañará el justificante que corresponda a la activi­
dad o función de que se trate. 

Art. 42. Si la Alcaldía Presidencia 10 considerase ne­
cesario, se podrá disponer que los usuarios de los servicios 
del Matadero Municipal (art. 5.°), así como sus represen­
tantes o dependientes (arts. 31 a 39), utilicen un distintivo 
que identifique la actividad que ejercen y que deberán ~sten­
tar, con carácter obligatorio, durante su permanencia en 
el establecimiento. 

Art. 43. Los actos que realicen los usuarios de los ser­
vicios del Matadero Municipal o sus representantes y de­
pendientes, y supongan infracción de los preceptos del 
presente reglamento, serán sancionados por la Al~ldÍa 
Presidencia, previa instrucción del oportuno expedIente, 
con la imposición de multa hasta la cuantía máxima seña­
lada en la vigente Ley Especial para el Municipio de Ma­
drid (art. 8.°-3), o retirada del carné que posibilita su 
acceso al Matadero Municipal. 

CAPITULO V 

SERVICIOS 

1. Recepción 

Art. 44. El servicio de recepción tiene a su cargo: 
1. Registro e intervención documental de las entradas 

en el Matadero Municipal, tanto del ganado vivo como de 
las carnes y despojos foráneos que sean presentados p~ra 
su venta en los respectivos Mercados o para su exclusIvo 
reconocimiento sanitario. 

2. Formalización del acta de recepción del ganado 
para entrega al propietario del mismo. 

3. Registro e intervención de salida del establecimiento 
de carnes y despojos obtenidos por matanza en las naves 
del Matadero Municipal o de procedencia foránea. 

4. Registro de las reses que ingresen en las naves de 
matanza así como de las partidas de carnes y despojos 
foráneos' remitidos por los Mataderos Generales Frigorí­
ficos. 

2. Estabulación 

Art. 45. 1. El ganado que ingrese en el Matadero 
será estabulado, en los recintos habilitados a este fin, hasta 
que se efectúe su venta y posterior matanza. 
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2. El plazo máximo de estabulación será de diez días, 
transcurrido el cual sin que se haya realizado su venta se 
procederá en la forma que se señala en el artículo 46-5. 

3. La limpieza, vigilancia, etc., del ganado estabulado 
correrá a cargo del propietario del mismo, no haciéndose 
responsable la Administración municipal de accidente, su­
plantaciones o faltas . 

4. Asimismo, el propietario del ganado atenderá a la 
alimentación de éste, para lo que le será autorizada la intro­
ducción de piensos en cantidades adecuadas al número de 
sus reses. 

5. Los cuidadores del ganado estabulado deberán 
tener a disposición del personal municipal el acta de recep­
ción extendida a la entrada de aquél en el Matadero Mu­
nicipal, como único documento acreditativo de haber sido 
ésta autorizada. 

3. Mercado de Ganados 

Art. 46. 1. En el Mercado de Ganados se admitirán 
para su venta las reses que presenten las personas o entida­
des autorizadas al efecto, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 31 (ganadero) y 32 (mayorista) . 

Actuarán como compradores en este Mercado las per­
sonas o entidades autorizadas a tal finalidad, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 34 (carnicero), 35 
(chacinero) y 39 (Asociación de Consumidores). Asimismo 
pueden figurar como compradores los abastecedores de car­
nes incluidos en el artículo 32. 

2. El ganado introducido en el Matadero Municipal 
para su venta en vivo o para matanza quedará afecto al 
abastecimiento de Madrid, salvo que por la Dirección, en 
base de motivos de su exclusiva competencia, fuera auto­
rizada 'su salida. 

3. Las modalidades de contratación de reses por uni­
dad o por lote serán las tradicionalmente admitidas en este 
comercio: a peso vivo, a ojo y a peso canal. De esta última 
modalidad no se deriva para el vendedor derecho a inter­
venir en la matanza y faenado de sus reses; pero, no obs­
tante, le asiste el de presenciar el peso de las canales de tales 
reses, a efectos de la más correcta liquidación por parte del 
comprador. 

4. Serán de cuenta del vendedor todos los gastos que 
se originen por sus reses hasta el momento de la venta, 
y a partir de ésta, correrán a cargo del comprador, que 
estará obligado al abono de los derechos y tasas que de­
venguen. 

5. Para mayor fluidez del Mercado de Ganados y un 
más correcto funcionamiento del mismo, serán de riguroso 
cumplimiento los extremos siguientes: 

1.0 Ninguna res podrá ser objeto de más de una tran­
sacción, y verificada ésta, la res o reses vendidas quedarán 
en disposición de matanza. 

2.° De toda res introducida al Mercado y que no haya 
sido objeto de transacción, en un período máximo de diez 
días, podrá disponer la Dirección para su matanza obliga­
toria. 

3.° En caso de matanza obligatoria, la Factoria Mu­
nicipal actuará como mandatario del propietario de la res 
a todos los efectos. 

4. Factoría Municipal 

Art. 47. La Factoría Municipal se encargará de la re­
cepción, venta y liquidación de las reses o de las carnes 
consignadas a este Servicio, con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Todas las reses y carnes que se consignen a la Fac­
toría Municipal circularán por cuenta y riesgo de sus pro­
pietarios, hasta el momento en que ingresen en el Matadero 
Municipal. 
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b) Solamente podrán remitir reses a la Factoría M 

nicipallos ganaderos que acrediten tal condición, o las As
u
: 

ciaciones, Cooperativas y Hermandades de Ganaderos. o 
c) Las atenciones que se presten a las reses o las car­

nes desde su ingreso, hasta el momento de su venta, será 
de la exclusiva competencia del personal del Matader

n 

Municipal; no obstante, en el momento de la venta, POdr? 
hallarse presente el propietario o su representante. a 

d) Las liquidaciones de las ventas efectuadas serán 
remitidas a la Sección de Intervención para su cobro 
y pago. Las operaciones económicas de la Factoría Muni­
cipal se efectuarán por medio de una cuenta bancaria del 
Matadero Municipal. Cualquier orden de pago contra dicha 
cuenta será firmada conjuntamente por la Alcaldía Presi­
dencia, el Director y el Jefe de la Sección de Intervención 
del Matadero Municipal o personas que, r espectivamente 
les sustituyan. ' 

5. Matanza y faenado de reses 

Art. 48. 1. La matanza de las reses irá precedida de 
su inspección sanitaria en vivo (art. 57) realizada por los 
Profesores veterinarios que efectuarán la clasificación del 
ganado. 

2. Las reses declaradas aptas para su matanza serán 
clasificadas con arreglo a las siguientes normas: 

A) GANADO VACUNo.-Comprende las siguientes clases: 

Ternera.-Son las reses que presentan la totalidad de 
sus dientes de leche y cumplen los requisitos establecidos 
sobre su peso. 

Vacuno menor.-Son las reses que t ienen uno o más 
dientes permanentes y no sobrepasen el quinto año de edad. 
Excepcionalmente podrán incluirse en este grupo aquellos 
animales que, presentando algún incisivo rasado, pertenez­
can a razas selectas de carnicería o acusen peculiaridades 
específicas de tal condición, como los cebones gallegos, astu­
rianos y otros similares. 

Se incluirán, asimismo, en la clase de vacuno menor 
las reses denominadas "añojos", que comprende a los ma­
chos sujetos a protección y prima oficial. 

Vacuno mayor.-Son todas aquellas r eses con edad su­
perior a los cinco años, incluyéndose, igualmente, aquellas 
otras que aún no alcanzando dicha edad acusen manifiesta 
caquexia o emanación muscular. 

B) GANADO LANAR Y CABRÍo.-Comprende las siguien­
tes clases: 

Cordero lechal o cabrito.-Son los animales que no ten­
gan rasados los dientes de leche. 

Lanar y cabrío menor.-Comprende el llamado cordero 
pascual, de seis a doce meses de edad, con sus dientes de 
leche rasados, y el borrego castrado con un año de e?ad 
y solo pinzas permanentes, así como el denominado chivo. 

Lanar y cabrío mayor.-Comprende las siguientes cla­
ses: ovejas, carneros, cabras y machos cabríos. 

C) GANADO DE CERDA. - Comprende las siguientes 
clases: 

Primales.-Animales jóvenes poco grasos, para con,su­
mo en fresco y pesos comprendidos entre los 55 y 70 k¡lo­
gramos canal, con carnes blancas. , 

Magros.-Con pesos comprendidos entre los 65 y 80 k¡­
logramos canal y que presentan espinazo largo y recto, co;­
tillas arqueadas, pecho profundo, jamones llenos, cay~cl o 
sobre los corvejones, vientre recogido, cola fina, línea ¡ . e­
rior paralela al suelo, huesos finos y espesor del toe¡Oo 
inferior a los cuatro centímetros. 
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Cerdo graso.-Animales de gran talla y peso, con su-
f'cie abullonada por los grandes depósitos de .grasa, con per I . l' , d ca a de tocino supenor a os cinco centtmetros e espesor ~anteca muy abundante formando destacados grumos. y , 
D) GANADO EQUINo.-Comprende las siguientes clases: 
Equino menor.-Potros, buches y muletos hasta dos 

años de edad. ' . . Eqltino mayor.-El resto de los ammales de la especie. 
3. Se adoptarán, para la matanza, los métodos sancio­

nados por la práctica y aprobados por los organismos com­
petentes, con la finalidad. de evitar sufrimien~os inú~iles 
a los animales y consegUIr una canal de mejor cahdad 
comercial. En las especies ovina, caprina y porcina se uti­
lizará el método de anestesia eléctrica, y en las especies 
bovina y equina el de enervación o apuntillado. Todo ello 
sin perjuicio de adoptar nuevos métodos aconsejados como 
más idóneos en cuanto a humanización de la matanza. 

4. Realizada la matanza, se efectuará la sangría por 
degüello, debiendo recogerse la sangre en vasijas asepti­
zadas y apropiadas, cuando tal producto se destine al con­
sumo o industrialización, y evacuándose el resto por el 
alcantarillado, con prohibición absoluta de otro empleo. 

S. Sangrada la res, se procederá al faenado o forma­
ción de la canal de acuerdo con las siguientes normas: 

A) Ganado vacuno.-Se efectuará sucesivamente y por 
orden el descornado, corte de patas por la.s articulaciones 
carpiana y tarsiana, respectivamente; deso11ado general 
y corte de cabeza por articulación occipito-atloidea; aper­
tura desde el cartílago xifoides a la escotadura anterior 
pubiana, siguiendo la línea blanca de las cavidades abdomi­
nal y torácica y dividiendo el esternón por la parte media 
e igualmente las sínfisis isqui-pubiana. Abierta la res total­
mente, se procede a la extracción ordenada de intestinos, 
estómago, útero en las hembras, vejiga, hígado, bazo, dia­
fragma y pulmón con corazón. Acondiacionada así la canal 
se procede a su esquinado o división longitudinal en dos 
medias partes, previo marcado o rayado, a lo largo de la 
cara externa y superior de toda la columna vertebral o es­pinazo. 

B) Ganado lanar y cabrío.-La formación de su canal 
similar a la anterior especie en todo su proceso puede sufrir 
alteraciones en e! orden de las operaciones, según se tráte 
del faenado manual o mecánico. Estas canales no se someten 
a esquinado. 

C) Ganado de cerda.-Será escaldado y depilado, y su 
~nal se formará siguiendo un orden de cortes y eviscera­
clón similar a las demás ' especies, salvo los cortes de patas, 
cabeza y esquinado que serán optativos para los propietarios de las reses. 

D) Ganado equino.-Se seguirá un proceso análogo 
a lo establecido para el ganado vacuno. 

6, . Todas las canales, sea cualquiera la especie y salvo 
decomiSo sanitario, conservarán los riñones con toda su 
frasa o sebo de cobertura. Los órganos genitales externos, 
I anto del macho como de la hembra, serán eliminados de 
a .canal, conservándose los testículos del macho sea cual­~~lera su edad, y las mamas incipientes de la~ hemb~as Jovenes. . 

d ~alvo decomiso, las glándulas de secreción interna. con estmos op t ' . d ' . d . . " o eraplcos po ran ser recogl as, prevIa auton-~Cl?n de la Dirección y pago de su importe por pers.onal 
ec~co e~pec~alizado , sin detrimento de la canal o despojos. 
p . Fl11altzado el faenado o formación de la canal, se r;~~ederá a su lavado y limpieza de adherencias, sangre, sa~lit u~s, etc., procediéndose acto seguido a la inspección 
ca afia y al sellado de canales declaradas aptas para e! nsurno. 

8. La matanza de urgencia se realizará en 'los casos de 
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Teses accidentadas, enfermas que no le sean por procesos 
infecto-contagiosos, siempre que no proceda su ingresQ 
en el lazareto. Las canales obtenidas en el sacrificio de 
urgencia serán sometidas a las pruebas de Laboratorio ne­
cesarias, previas a la declaración de aptas o no aptas para 
el consumo. 

6. S eguro de Decomisos 

Art. 49. 1. Este servicio, que en ningún caso repre­
sentará carga o beneficio alguno para la Administración 
Municipal, indemnizará a los propietarios de las carnes 
y despojos que sean dictaminados como impropios para e! 
consumo por los Profesores veterinarios del Matadero Mu­
nicipal. 

2. El seguro de decomisos es obligatorio para todas 
la,s clases de ganados objeto de matanza, excluyéndose de 
la obligatoriedad las reses matadas de urgencia y las ex­
cluidas de seguro, total o parcialmente, por los Profesores 
veterinarios. 

3. Para que los propietarios de' las reses tengan dere­
cho a la percepción del ' Seguro de Decomisos, están obli­
gados al previo abono de las primas correspondientes, cuya 
cuantía será variable, según la especie ganadera de que se 
trate y dentro de la misma especie, de! tipo racial o de su 
finalidad de explotación. 

Las indemnizaciones a que hubiera lugar por decomiso 
total o parcial, tanto de carnes como de despojos, se abo­
narán al propietario de la res, previo volante de decomiso 
redactado por el Profesor veterinario que lo decrete, en e! 
que hará figurar la calidad y clase de los productos deco­
misados, como base para establecer el abono de la corres­
pondiente indemnización. 

4. La fijación de las primas del Seguro de Decomisos 
y la cuantía de las indemnizaciones, en los casos de inuti­
lización, serán revisadas trimestralmente por una Comi­
sión, integrada por la Alcaldía Presidencia, o persona en 
la que delegue; el Director, Subdirector técnico y los Jefes 
de las .Secciones Administrativa y de Intervención de! Ma­
tadero Municip?-l, con sendos representantes del Servicio 
Sindical de Mataderos, Agrupación Sindical de Tratantes 
y Comisionistas y Agrupación Sindical de Abastecedores 
de Carnes. 

Esta Comisión tendrá a su cargo el gobierno y adminis­
tración de la Caja de Compensación de Decomisos. Los 
recibos de primas o indemnizaciones se expedirán por la 
Sección Administrativa del Matadero Municipal, que los 
remitirá a la de Intervención para su cobro y pago. 

7. Elaboración de despojos comestibles 
Art. 50. 1. La elaboración de despojos comestibles 

procedentes de ganado vacuno, lanar, cabrío y equino se 
realizará, única y exclusivamente, en los locales del Mata­
dero Municipal destinados a este fin. La de los del ganado 
de cerda se 11evará a cabo en la mondonguería anexa a la 
nave de sacrificio del mismo. 

2. Son despojos comestibles los órganos que a conti­
nuación se indican: 

A) Ganado vacuno y equino. 

Cabeza, de la que forma parte el seso, lengua, morro 
y porciones musculares adheridas a su osamenta. 

, Asadura, constituidá. por la tráquea, porción esofágica, 
pulmones, corazón e hígado. A estas 'partes se añade, en 
los animales jóvenes, e! timo. 

Organos viscerales, integrados por la panza, bonete, 
librillo y cuajar; se añade la parte posterior del intestino 
grueso y el bazo. 

. Patas, o sea, la parte inferior de las extremidades, a par­
tir de la rodilla y corvejón. 
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Organos genitales, formados por la matriz, mamas 
y pene. 

N onatos, solamente aquellos que su piel se encuentra 
recubierta de pelo. 

B) Ganado lanar y cabrío. 

Cabeza, con sus órganos propios y elementos glandu­
lares. 

Asadura, integrada por idénticos elementos a los indi­
cados en el ganado vacuno. 

Organos viscerales: iguales a los citados en el ganado 
vacuno, más la gallineja y entresijos. 

Patas, de idéntica manera a 10 expuesto en el ganado 
vacuno. 

N onnatos, en los que su piel se 'encuentra recubierta de 
pelusilla lanosa. 

C) Ganado de cerda. 

Asadura, integrada por los mismos órganos expuestos 
en las dos especies ganaderas anteriormente citadas. 

3. Como parte del despojo comestible hay que consi­
derar en las especies citadas la sangre obtenida durante el 
degüelle. 

4. La elaboración obligataria de despojos comestibles 
comprenderá las siguientes operaciones: 

A) Ganado vacuno. 

Cabeza: será abanderada la lengua y extraído el morro 
--que se corta al nivel de los supranasales-, para poste­
rior templado y depilado. 

Asadura, compuesta de la porción esofágica, tráquea, 
pilar apeneurórito del diafragma, corazón, sin pericardio) 
e hígado (sin vesícula biliar): se entregará desprovista de 
sus adherencias serosas y de grasa. 

Organos viscerales, los cuatro reservorios gástricos 
serán objeto de las siguientes operaciones: 

Panza y bonete, una vez eliminado su contenido alimen­
ticio, serán descarnados, templados, pelados a máquina, re­
pasados, escaldados y, por último, enfriados. 

Cuajares: limpiado de su contenido y encallados. 
Librillos: limpiado de su contenido y elaborados me­

diante su paso por la correspondiente máquina. 
Culata y porción del intestino recto: serán desprovistos 

de su grasa y envolturas serosas para posterior escaldado. 
Patas: Serán templadas, previo insuflado, para ulterior 

pelado a máquina. 

B) Ganado lanar y cabrío. 

La cabeza, revestida de su piel, con la tráquea, porción 
esofágica, corazón (sin pericardio) e hígado (sin vesícula 
biliar) constituye una unidad. 

Organos viscerales: desprovistos de su contenido en 
materia alimenticia, se pelarán con el empleo de máquinas, 
que al mismo tiempo efectúan su escaldado.· 

Patas: serán templadas, para posterior limpieza en las 
correspondientes máquinas. 

5. La sangre de las especies de ganado reseñadas, en 
los casos en que sea objeto de demanda, será sometida 
a proceso de cocción. 

6. En el caso de que los propietarios de los despojos 
comestibles -antes de ponerlos en Mercado y con objeto 
de mejorar su presentación comercial- estimasen conve­
niente someterlos a manipulaciones complementarias de las 
realizadas con carácter obligatorio, podrán solicitar la uti­
lización, a tal fin, de los departamentos existentes en el 
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Matadero Municipal, satisfaciendo por su ocupación el canon 
que se establezca. 

Dichas operaciones complementarias se realizarán po 
personal dependiente de los propietarios de los despojo r 

7. Los despojos comestibles que no necesitan el abar:: 
ción serán presentados en el Mercado tal y como son obte. 
nidos en el faenado de las reses. 

8. La elaboración de los despojos del ganado de cerda 
se efectuará en la mondonguería anexa a la nave de ma­
tanza, con personal dependiente de los compradores de la 
reses o por cuenta de los propietarios de éstas, según la 
modalidad de venta concertada. 

8. Mercado de Carnes 

Art. 51. 1. Efectuada la inspección sanitaria (art. 57) 
serán objeto de transacción en el Mercado de Carnes, I~ 
producidas en el Matadero Municipal y las foráneas, refri­
geradas o congeladas, nacionales o de importación, que le 
sean remitidas para su venta por las personas o entidades 
autorizadas al efecto de acuerdo con 10 establecido en los 
artículos 31 (ganadero) y 33 (Matadero General Frigorí­
fico). Asimismo podrán actuar como vendedores los abas­
tecedores de carnes incluidos en el artículo 32. 

Actuarán como compradores en este Mercado las per­
sonas o entidades autorizadas al efecto, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 34 (carnicero) 35 (chacinero) 
y 39 (Asociación de Consumidores). 

2. La entrada de carnes foráneas al Mercado se hará 
por riguroso orden de llegada, quedando en turno de espera 
aquellas que no hubiesen tenido cabida en el núsmo, que 
serán situadas en conservación frigorífica hasta que efec­
túen su entrada a venta en el Mercado. Terminadas las 
operaciones en el Mercado, las no vendidas pasarán a con· 
servación frigorífica, en turno preferente para su entrada 
en el Mercado al día siguiente. 

3. Queda prohibida la reventa de carnes dentro y fuera 
del Matadero Municipal, si bien no se considera reventa 
la distribución por las Sociedades de Carniceros entre sus 
asociados de las carnes adquiridas por aquéllas. 

9. Mercado de Despoios comestibles 

Art. 52. Efectuada la inspección sanitaria (art. 57), 
serán objeto de transacción en el Mercado de Despojos 
comestibles los que se obtengan mediante la matanza de 
reses en el Matadero Municipal, una vez llevada a cabo su 
obligatoria elaboración. Dichos despojos, como partes inte­
grantes de las reses, son de la propiedad de las person~s 
o entidades a cuyo nombre ingresen para su matanza. ASI­

mismo serán objeto de comercialización en el Mercado los 
despojos foráneos que sean presentados para su venta por 
los Mataderos Generales Frigoríficos. 

2. Actuarán como compradores en este Mercado ¡as 
personas o entidades autorizadas al efecto, de acuerdo con 
10 establecido en los artículos 35 (chacinero) y 36 (des­
pojero). , 

3. La entrada de despojos foráneos al Mercado se hara 
de es­por riguroso orden de llegada, quedando en turno . 

pera aquellos que no hubiesen tenido cabida en el rlllS
Il1O

, 

que serán situados en conservación frigorífica hasta q¡ue 
. das as efectúen su entrada a venta en el Mercado. Term!11a , con­

operaciones en el Mercado, los no vendidos pasaran a da 
servación frigorífica, en turno preferente para su entra 
en Mercado al día siguiente. . d trO 

4. Queda prohibida la reventa de despOJOs ~~era 
y fuera del Matadero Municipal, si bien no se cons~ roS 
reventa la distribución por las S.ociedade~ .de DesPÜJ:tas. 
entre sus asociados de los despOJOs adqumdos por 
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10. Elaboración de despojos industriales 

Art. 53. 1. La elaboración de los despojos indus­
'ales se realizará en locales del Matadero Municipal habi-

tri f' litados para este ~n. . . .. . 
2 Son despoJos mdustnales los sigUIentes: tnpas, cue-

os 'pieles, sebos, astas, pezuñas, colas y pelos. 
r '3. La elaboración de despojos industriales deberá lle­
varse a cabo p~r personal no dependiente del Mata?e.r0 

Municipal, no siendo, por tanto, responsable la Admmls­
;ración Municipal de las condiciones en que se obtengan 
los productos ni de las faltas que de éstos puedan pro-
ducirse. 

4. Los usuarios de aquéllos locales satisfarán la tasa 
establecida en la correspondiente Ordenanza de las exac­
ciones municipales. 

5. Asimismo abonarán la fijada por el concepto de 
elaboración, a cuyo fin el encargado del servicio de mon­
donguería facilitará a la Jefatura de la Sección de Admi­
nistración, diariamente, el detalle de los productos. 

11. Mercado de despojos industriales 

Art. 54. La contratación de despojos industriales se 
efectuará directamente entre los propitarios de las reses de 
los que procedan y los autorizados para su adquisición. 

12. Transporte de carnes 

Art. 55. El transporte y reparto de carnes de todas 
clases, españolas o de importación, comercializadas en el 
Matadero Municipal y su dependencia anexa (nave de 
Vallecas), a los establecimientos de venta al público, insta­
laciones elaboradoras de productos cárnicos y cámaras frigo­
ríficas, se realizará en los vehículos de la entidad concesio­
naria del servicio en virtud de acuerdo plenario. de 31 de 
enero de 1968, y con sujeción a los términos de dicha 
concesión. 

13. e onservación frigorífica 

Art. 56. 1. Todas las carnes producidas en el Mata­
dero Municipal y declaradas aptas para el consumo pasarán 
a las naves de prerrefrigeración. 

2. Transcurrido el tiempo de prerrefrigeración, las car­
nes serán retiradas por sus propietarios, bien para su pesaje 
y reparto, o para su ingreso y conservación en cámaras 
frigoríficas. 

3. La entrada de carne en cámaras frigoríficas se hará 
en c~nales, medias canales o cuartos de canal, según la 
especIe a que pertenezcan. 

Los despojos comestibles entrarán acondicionados en 
ban~ej~s, envases, contenedores y bolsas de fibras vegetales 
o plas~lcas adecuadas al producto que contengan, e impidan 
e~ vertido de sangre, serosidades o residuos que ensucien los 
PISOS, paredes, estanterías y ganchos. 
fr' 4. , .To~a:, las carnes y productos que ingresen en cámara 
IgO:lfIC~ Iran debidamente etiquetadas con el nombre del 

propletano y la fecha de ingreso. 
'f 5. El horario de apertura y cierre de las cámaras frigo­

n leas será fijado por la Dirección del Matadero Municipal 
en f . , 

unClOn del de los Mercados de Carnes y Despojos, 
reparto y matanza. 
d 1 ~ E! ac~eso a las cámaras frigoríficas, y siempre dentro 

el orano fiJado por la Dirección del Matadero Municipal 
so ~ será permitido a los propietarios de carne o despojos: 
a e ;ctos de c~mprobación o etiquetado, exclusivamente. 

. La DIrección del Matadero Municipal podrá dis­
poner la salida de cámaras de las carnes o despojos que 

dPebr~anezcan más tiempo del necesario para su venta, 
e lendo s t' d . . q er re Ira as por sus propletanos dentro del plazo 

p~e te Fles señale. De no efectuarlo, serán comercializados 
r a actoría Municipal. 
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8. La Administración Municipal no será responsable 
de las suplantaciones o faltas de productos que puedan pro­
ducirse en las naves de prerrefrigeración y cámaras frigorí­
ficas durante las horas en que permanezcan abiertas, puesto 
que en ese tiempo la vigilancia corresponde exclusivamente 
a los propietarios o sus dependientes. 

9. Todo lo dispuesto para conservación frigorífica de 
carnes y despojos producidos en el Matadero Municipal 
será también de aplicación a las carnes y los despojos 
foráneos. 

14. Inspección sanitaria 

Art. 57. 1. La inspección sanitaria comprenderá no 
solo la de los ganados, carnes y despojos, sino también la 
del personal, operaciones, dependencias, utensilios y, en 
general, la de todo el Matadero Municipal. 

2. Para la inspección sanitaria, que estará a cargo de 
los Profesores veterinarios, el Matadero Municipal dis­
pondrá de un Laboratorio, cuya instalación responderá a las 
necesidades de este servicio. . 

3. Para la inspección sanitaria previa a la matanza, las 
reses serán conducidas por sus propietarios o dependientes 
a los adecuados recintos y se facilitarán al Profesor veteri­
nario cuantos datos requiera para el más exacto conoci­
miento del animal y el más adecuado dictamen sanitario. 
Los propietarios o dependientes adoptarán cuantas medidas 
les sean ordenadas para la seguridad personal del Profesor 
veterinario. 

Serán eliminadas de la inspección en vivo, y, por tanto, 
de su matanza, aquellas reses que, aunque aparentemente 
sanas y aptas, a juicio del Profesor veterinario presentasen 
caquexia acentuada o síntomas de fatiga. Estas reses serán 
estabuladas hasta su recuperación orgánica y funcional. 

4. La inspección sanitaria en vivo comprenderá los 
siguientes aspectos: 

a) Observación, recopilación y anotación de los sínto­
mas que puedan presentar los animales y que denoten la 
existencia de alguna enfermedad con influencia en el valor 
comercial y bromatológico de la carne o la haga inadecuada 
y peligrosa para el consumo. 

b) Remisión al lazareto de aquellas reses que presenten 
síntomas de enfermedades infecciosas, infecto-contagiosas 
o parasitarias, sujetas a declaración oficial. 

c) Clasificación de las reses inspeccionadas y aptas 
para la matanza, de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo 48--2. 

S. Terminada la matanza se procederá a la inspección 
sanitaria de la carne, despojos comestibles, despojos indus­
triales y cuantos productos se hayan obtenido de la res 
como consecuencia del faenado. Si fuere necesario, el Pro­
fesor veterinario procederá a obtener las pruebas del Labo­
ratorio precisas para el más exacto dictamen. Contra este 
dictamen el propietario de la res, dentro del plazo de veinti­
cuatro horas, podrá recurrir designando un Veterinario para 
la realización de una nueva inspección. En caso de que se 
mantuviera la disconformidad, resolverá la Dirección del 
Matadero Municipal. 

6. Como operación previa a la iniciación de los corres­
pondientes Mercados, las carnes y despojos que vayan 
a ponerse a la venta en el Matadero Municipal serán objeto 
de inspección sanitaria, tanto si procedieran de la propia 
matanza como si procedieran de otros mataderos. 

Los Profesores veterinarios ordenarán la retirada del 
Mercado de aquellas carnes y aquellos despojos que no 
reúnan las adecuadas condiciones sanitarias o de presen­
tación comercial. Las carnes y despojos retiradas serán 
etiquetadas con el indicativo de "Laboratorio", y, adecua­
damente conservadas, serán sometidas a las pruebas analí­
ticas necesarias, reintegrando al Mercado aquellas que 
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resulten aptas para el consumo y procediéndose al decomiso 
de las declaradas no aptas. Contra este decomiso cabe el 
mismo recurso que se determina en el apartado 5. 

7. Todas las carnes frescas, adobadas y saladas, refri­
geradas o congeladas, así como los despojos comestibles 
introducidos en el término municipal de Madrid, deberán 
ser presentadas obligatoriamente para su inspección sani­
taria en el Matadero Municipal, donde se les proveerá del 
documehto o marca que acredite haberse realizado la ins­
pección. La inspección sanitaria se realizará inmediatamente 
de la llegada de las carnes al Matadero Municipal, dentro del 
horario habilitado para dicho servicio. 

El incumplimiento de aquella obligación será sancionado 
con el decomiso de la mercancía, que, previa inspección sani­
taria, será vendida en los Mercados respectivos. El importe 
que se obtenga se pondrá a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia para atenciones benéficas. 

8. Están comprendidas en la obligación de la inspección 
sanitaria del Matadero Municipal las siguientes carnes: 

a) Las canales y despojos procedentes de reses de 
lidia. 

b) Las canales de rumiantes salvajes 'y de jabalí pro­
<;:edentes de cacerías. 

9. De toda carne o despojo sometida a inspección sani­
taria, además de su reconocimiento macroscópico, y previa 
toma de muestras reglamentarias, se realizarán los análisis 
micrográficos, químicos y bacteriológicos que procedan, 
a cuyo efecto se retendrán las partidas o piezas ,de carne 
sospechosa, adecuadamente conservadas en cámara frigo­
rífica, por el tiempo preciso para emitir dictamen. En contra 
de este dictamen cabe el recurso que se determina en el 
apartado 5. 

10. De toda inspección 'sanitaria de productos foráneos 
se formalizará acta, por duplicado, en la que, además de los 
datos personales del propietario de los productos, y en su 
caso, de la persona que le represente, se harán constar el 
origen, peso, especie, clase y cuantos datos sean precisos 
de dichos productos objeto de la inspeccion, así como el 
dictamen sanitario correspondiente, El acta será suscrita 
por el Profesor veterinario que actúe y el interesado, o su 
representante, al que le será entregado el ejemplar duplicado 
de la misma. 

15. Lazare<to 

Art. 58. 1. Lazareto es el recinto destinado al aloja­
miento del ganado sospechoso de padecer enfermedad infec­
tocontagiosa. Deberá estar convenientemente aislado del 
resto de las dependencias del Matadero Municipal. 

2. Si en la inspección sanitaria se apreciasen síntomas 
de que alguna res pudiera padecer enfermedad infecto-con­
tagiosa, se ordenará su conducción al lazareto, sometiéndola 
a las pruebas, exploraciones y análisis que procedan para el 
más exacto diagnóstico de la enfermedad sospechada. 

3. Si, diagnosticada la enfermedad, resultase de escasa 
o nula contagiosidad para el hombre o los animales, podrá 
devolverse el ganado a sus establos para su curación y con­
siguiente recuperación. 

4. Si se tratase de enfermedad con evidente peligro de 
contagio y difusión, pero con posibilidades de pronta y eco­
nómica curación y recuperación, permanecerán en el laza­
reto sometidos a tratamiento curativo, hasta su curación 
o muerte. 

5. Si la enfermedad diagnosticada fuese altamente peli­
grosa y difusible, con el posible contagio a otros animales, 
será ordenada la inmediata matanza, y sus cadáveres trasla­
lados y ,destruidos, con los medios y precauciones que 
ordene la Sección Técnica y hajo su vigilancia. 

6. ' Los gastos de estabulación en lazareto, de alimen­
tación y cuidados, serán siempre a cargo de los propietarios 
del:ganadQ ,enfermo. 
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. 16. 'Destru.cción de reses y carnes 

Art. 59. Este servicio se prestará por la entidad qu 
10 asume en virtud de la concesión otorgada por el Ayun~ 
tamiento el 22 de febrero de 1963, y con sujeción a lo 
,. lI s termmos que a regu ano 

CAPITULO VI 

DESPACHOS DE CARNES Y DESPOJOS 

Art. 6? La venta al público de t~d~ clase de carnes 
y sus denvados, procedentes de las dlstmtas especies de 
abasto, se realizará en los siguientes establecimientos: 

a) Carnicerías. 
b) Salchicherías. 
c) Carnicerías salchicherías; y 
d) Despachos de despojos. 
Art. 61. 1. En las carnicerías se expenderán exclu­

sivamente y con las limitaciones de los artículos 66, 67 Y 68 
carnes procedentes de las siguientes clases de ganado: 

a) Vacuno. 
b) Lanar. 
c) Cabrío. 
d) De cerda. 
e) Equidos; y 
f) Caza mayor. 
2. En las salchicherías se expenderán exclusivamente 

carnes de cerda, frescas y elaboradas. 
3. En las carnicerías salchicherías se podrá simul­

tanear la venta de carnes de cerda frescas y elaboradas 
con la de las siguientes clases de ganado : 

a) Vacuno. 
b) Lanar; y 
e) Cabrío. 
4. En los despachos de despojos se expenderán exclu­

sivamente los subproductos comestibles de las siguientes 
clases de ganado de abasto: 

a) Vacuno. 
b) Lanar. 
c) Cabrío ; y 
d) De cerda. 
Art. 62. Además de las condiciones que para los locales 

comerciales en general se fijan en las Ordenanzas munici­
pales sobre uso del suelo y edificación, los establecimientos 
enumerados en el artículo 60 reunirán las siguientes : 

' 1. Las paredes estarán recubiertas de un material im­
permeable y fácilmente lavable. 

2. Los suelos serán de mosaico o material continuo, 
impermeable y de fácil limpieza, . 

3. Las carnicerías y carnicerías salchicherías podran 
habilitar un local, anexo al despacho propiamente dicho, 
para despiece de las reses y canales que comercialicen. 
Dicho local cumplirá las condiciones técnicas señaladas en 
los dos apartados anteriores. 

4. Las salchicherías y carnicerías salchicherías en. las 
que s'e elaboren morcillas y salchichas dispondrán, oblIga­
toriamente y a tal fin, de local anexo al despacho, cuyas 
características técnicas serán las mencionadas en los apar­
tados 1 y 2. 

Art. 63. 1. En todos los establecimientos enumerados 
en el artículo 60 los mostradores y escaparates serán de 
mármol blanco. 

2. Estos mostradores tendrán una anchura mínima 
de 75 centímetros y en su borde externo dispondrán de un 
paramento de cristal, sujeto con barras de acero inoxidable¡ 
con el fin de evitar el contacto de los productos con e 
público. l 

3. Dichos mostradores podrán ser sustituidos por oS 

de tipo frigorífico (mostradores-vitrina). 
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4. Los colgaderos o perchas ~erán de acero. inoxidable, 
instalarán a la altura convemente, para evItar que los 

y S~uctos expuestos puedan ser tocados por el público. 
pro 5 Los establecimientos enumerados en el artículo 60 
d' p~ndrán de agua corriente, y su instalación se hará en 
f~~ma que asegu~e una. p~rfecta li~piez~ del local. , 

6. Dispondran, aSlt111SmO, obltgatonamente de camara 

f 'gorífica, de capacidad adecuada al volumen de los pro-
n . l' duetos que comerCIa Icen. 

7. Las salchichería y carnicerías salchicherías que ela­
boren morcillas y salchicha~ dispondrán,. ad:más, de u,na 
mesa amplia, con tapa de marmol, acero moxldable o plas­
tico endurecido. 

Art. 64. 1. Los productos en venta se expondrán en 
el interior del local, quedando prohibido hacerlo en la parte 
del mismo destinada al público comprador. 

2. N o se permitirá la venta de carne picada con ante­
rioridad; debiendo hacerse estas operaciones a presencia del 
comprador que lo solicite y en la cantidad que éste interese. 

3. La venta del producto comercialmente denominado 
"hamburguesa" solo podrá realizarse envasado y debida­
mente etiquetado. 

4. Tanto en las salchicherías como en las carnicerías 
salchicherías habrá la debida separación entre los espacios 
destinados a la venta de carnes y de sus derivados. 

Art. 65. 1. Será obligatoria la exhibición de cartel 
indicador de los precios de venta de los productos que se 
expendan, en caracteres fácilmente legibles y referidos a la 
unidad kilogramo. 

2. Independientemente, en los productos expuestos en 
el mostrador o escaparate se colocará un cartel indicando 
su designación comercial y precio, referido asimismo a la 
unidad kilogramo. 

Art. 66. 1. La venta de carnes procedentes de reses 
de caza mayor solo podrá realizarse en las carnicerías. 

2. Dicha venta no podrá simultanear se con la de carnes 
procedentes de reses lanares, cabrías y de cerda. 

3. Será obligatorio anunciar su procedencia con carac­
teres muy visibles para conocimiento del público comprador. 

Art. 67. 1. La venta de carnes procedentes de reses 
de lidia solo podrá realizarse en las carnicerías. 

2. Su venta no podrá simultanear se con la de las pro­
cedentes de ganado vacuno. 

3. Será obligatorio anunciar su procedencia con carac­
teres muy visibles para conocimiento del público comprador. 

Art. 68. 1. En los establecimientos dedicados a la 
venta de carne equina solamente podrán expenderse las 
carnes y despojos procedentes de esta especie de ganado. 

2. Las condiciories técnicas de estos establecimientos 
y de sus instalaciones serán idénticas a las determinadas en 
los artículos 62 y 63. 
l ~. Asimismo será de aplicación a estos establecimientos 
o dIspuesto en los artículos 64 y 65. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

. Las Sociedades de Carniceros y Despojeros que no 
tIenen car' t . l . f ' ac er cooperativo, actua mente reconOCIdas, con-
l~~aran desarrollando sus actividades en el Matadero M u­

ntelpal hasta que sean disueltas o transformadas. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

d A la entrada en vigor del presente reglamento quedarán 
d er~gados el reglamento del Régimen de Abastecimientos 
~ ~rnes y de los Servicios del Matadero y Mercado de 
So ~ ~s, de 27 de enero de 1961; el reglamento del Per­
den~93 el Matadero y Mercado de Ganados, de 15 de enero 
11 t d2, Y el reglamento de la Caja de Compensación del 

a a ero y Mercado de Ganados, de 15 de enero de 1932. 

23 de marzo de 1972 

DISPOSICION ADICIONAL 

Este reglamento será revisado preceptivamente trans­
currido el primer año de su vigencia y antes del vencimiento 
del segundo año. 

* * * 
Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

39. Aprobar un dictamen interesando la modificación 
de la actual redacción del artículo 15 de la primera Orde­
nanza reguladora de la actuación municipal para combatir 
en Madrid la contaminación atmosférica, que queda del 
siguiente tenor: 

"Art. 1 5. Queda prohibida la utilización de combus­
tibles líquidos que tengan una proporción de azufre supe­
rior al 1,5 por 100 en peso en toda clase de servicios de 
calefacción yagua caliente, así como para usos industriales." 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

l'I'·U'I"I,Ol"I",,"'·U·\"I"I"I"I"I"I"\"I"I""·"'I"I,Ol,o."I"\"I"I""'U'"',,',,',, ,\,',,,"""1"1""""1"1"1,"""""1,01" 

Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE MARZO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plane­
lles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general en comisión de servicio, señor Díez Gonzá­
lez, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto total de 67.565,70 pesetas, 
importe de la cuota que corresponde abonar al Ayunta­
miento como asociado a la Unión Internacional de Villas 
y Poderes Locales por el año 1972, siendo cargo a las par­
tidas 689 y 695 del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña Silvestra Infante Rino, 
viuda del Policía municipal fallecido en acto de servicio don 
Tomás Ferrero González, Celadora de grupos escolares, en 
propiedad, asignándosele el emolumento básico de 52.500 
pesetas anuales que para el grado 6, correspondiente a dicho 
cargo, determina el decreto 3.215/1969, en ejecución del 
acuerdo de esta Comisión de 23 de febrero último, dictado 
en desarrollo del acuerdo plenario de 11 de septiembre 
de 1931. 
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5.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre los 
Profesores en servicio activo de la Banda municipal de 
Madrid para proveer la plaza de Subdirector de la misma, 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente 
y que se publican en el presente número. 

6.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
100 plazas de Mozos de grúas municipales, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
356 plazas de operarios del Departamento de Limpiezas, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publican en presente número. 

8.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar a los operarios del Servicio de 
Limpiezas en propiedad don Ramón Salazar de la Cruz 
y don Ignacio Gumiel López para que desempeñen interi­
namente los cargos de Conductores del Parque de Maqui­
naria de dicho Servicio, de los que existen vacantes, hasta 
que se cubran dichas plazas en propiedad mediante su pro­
visión por concurso-oposición, cuya convocatoria se halla 
en trámite; y 

Segundo. Mientras dichos funcionarios desempeñen los 
cargos de Conductores del Parque de Maquinaria del Servi­
cio de Limpiezas tendrán derecho a la diferencia de sueldo 
entre el grado retributivo 4, como operarios en propiedad, 
y el 7, asignado a tales Conductores, ambos de la ley 108, 
de 1963, de 20 de julio, así como al abono de los pluses 
o gratificaciones que unos y otros cargos tienen asignados, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 41-4 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción de don Gonzalo Martín 
Palomo, por plazo de un año y por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-2 de la ley 108/1%3, de 20 de julio, 
para que preste servicios como Ingeniero industrial en la 
Delegación de Saneamiento y Limpiezas. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 275.000 pesetas, divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 73 del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con el 
interesado sea el usual en este tipo de convenios, debiéndose 
establecer en el mismo que la posibilidad de prórroga con­
tractual ha de quedar condicionada a su propuesta por la 
Delegación de Servicios de Saneamiento y Limpiezas, que 
deberá formularse con dos meses de antelación a la expi­
ración de la vigencia del convenio, y siempre que se justi­
fique que se ha formulado proposición para cubrir la plaza 
por funcionario en propiedad y por el procedimiento regla­
mentario establecido. 

10. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Luis Pérez del Río y Valde­
pares, Secretario de Junta Municipal de distrito y Suplente 
del Oficial mayor, una gratificación extraordinaria, y por 
una sola vez, de 60.000 pesetas, como compensación a la 
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atención especial que ha prestado a la Secretaría Gene l 
en el período comprendido entre el 29 de noviembre de 1~7~ 
y el 19 de enero último; imputándose el gasto a la pa _ 
tida 76 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. r 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiv 
de Asuntos de Personal, concurso entre los Ingenieros in~ 
dustriales del Ayuntamiento para proveer la plaza de Inge_ 
niero Director del Departamento de Limpiezas, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publican 
en el presente número, correspondiente a la plantilla orgá_ 
nica de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas. 

12. Manifestar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la Dirección General de Admi­
nistración Local que por parte del Ayuntamiento no existe 
inconveniente alguno en que se incluya al Director del Ins­
tituto de Estudios de Administración Local en el Tribunal 
calificador del concurso que ha de convocarse para la pro­
visión, en propiedad, de la vacante de Secretario general. 

13. Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, Inspector general de los Servicios 
Técnicos, con carácter interino, al Arquitecto municipal 
don Gaspar Blein Zarazaga, a quien, de conformidad con 
10 prevenido en el artículo 41, párrafo 4, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, se le acreditarán 
mientras permanezca en la nueva situación, las diferencia~ 
que, por todos conceptos, existan entre los emolumentos 
asignados al cargo que desempeña en la actualidad y los 
correpondientes al que pasa a desempeñar transitoriamente, 
con la condición de no acogido al régimen retributivo de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, y sin perjuicio de que pueda 
optar por aquél en la forma y plazo establecidos en la dis­
posición transitoria primera, párrafo S, de la misma, en 
relación con el artículo 11 del decreto del Ministerio de la 
Gobernación 3.215/ 1969, de 19 de diciembre. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguinetes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 4, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de las a spirantes que se 
relacionan a continuación para que desempeñen, transitoria­
mente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares admi­
nistrativos contratados, con el fin de cubrir momentánea­
mente la urgente necesidad de personal de esta clase: 

Doña Manuela Gutiérrez Pérez Camino. 
Doña María de las Nieves Sanz Marchamalo. 
Doña Yolanda Babín Vich. 
Doña Adela Alonso López. 
Doña María del Carmen de la Ossa GÓmez. 
Doña María de los Angeles Castellote Morencos. 
Don Angel Perdiguero Fernández. 
Doña Nicolasa Lomas Fernández. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extiend~ se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenIOS, 
y que el gasto sea cargo a la partida 14 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la can­
tidad total de 78.150 pesetas anuales, divididas en cator~e 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las festi-
vidades del 18 de julio y de Navidad. . 

15. Conceder el pase a la situación de excedenc,~ 
voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, a 
Delineante don José Gregario Mallen, en las condicion~s 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con., a 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernac,~ 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento e 
Funcionarios de Administración local, ° sea por el pla~o 
mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin derec o 
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1 rcibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 

a
f 
~o el tiempo que permanezca en tal situación, y caso de 

e ecl'citar el reingreso al servicio activo habrá de ocupar la 
SO 1 • 1 . d vacante que exIsta o a pnmera que se pro uzca en su 
categoría. . 

16. Pasar a la situación de excedencia voluntaria 
doña Emilia Martínez Muñoz, Vigilante femenino de 

avacuatorios, con efectos a partir del 16 de febrero último, 
~echa ésta en que dejó de incorporarse al servicio activo 
al finalizar la licencia de seis meses sin sueldo que se le 
concedió por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 13 de 
agosto de 1971, Y que empezó a hacer efectiva en 16 de 
igual mes Y año; todo ello de conforn:idad con lo solicit,ado 
por la interesada, Y a tenor de lo dIspuesto en el artIcu­
lo 62-1-b) del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

17. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 227.915 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto 
de 1971, que se incorpora como Resultas al formulado para 
el ejercicio actual. 

18. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.220.715 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

19. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 380.201 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lare? y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
t~mlento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
CIpal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1971, que se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

20. Imponer al operario de Limpiezas don Luis Galán 
Rodríguez, de conformidad con la propuesta formulada por 
el .Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
gUid? y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo, 
que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el pá­
r~afo ~egundo del mismo precepto del reglamento de Fun­
~¡onanos de Administración local, por ser autor de una 
alta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 

en el artículo 102-1-2.0 del citado reglamento. 
Iló 21., Imponer al operario de Limpiezas don José A. Be-
1 dn DIaz Pmtado, de conformidad con la propuesta formu­t ~ por ~l Instructor del expediente disciplinario que se 
e ~,seguIdo y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
5anc1On dm" . a mIstrattva de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a en relación 
Con 1 ' , 
d ; p~rraf~ segundo del mismo precepto del reglamento 
e unc1Onanos de Administración local por ser autor de 

una falta gra d . .. 'f' d ' 1 .. 'd ve e ausenCIa 111JUStI Ica a a serVIcIo conte-
n¡ a en 1 ' ' e artIculo 102-1-2.° del citado cuerpo legal. 

23 de marzo de 1972 

22. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso interpuesto 
por don Juan Tena Godoy contra resoluciones de la Alcal­
día Presidencia, fechas 22 de julio de 1970 y 28 de abril 
de 1971, relativas a diferencias de pensión. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de zona deportiva en el 
polígono de La Chimenea, por un importe total de pe­
setas 23.854.093,46, para realizar con la colaboración eco­
nómica de la Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes en la cuantía del 50 por 100 del coste, conforme 
a 10 dispuesto en el plan de actuaciones conjuntas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende el gasto que re­

presenta la participación municipal, de 11.927.047 pesetas, 
será cargo, hasta la cifra de 8.427.047 pesetas, al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de la siguiente forma: 6.000.000 de pesetas, a la par­
tida 186 (procedente de la partida 130 del presupuesto 
de 1971), y 2.427.047 pesetas, a la partida 187 (procedente 
de la partida 139 del presupuesto de 1970); comprometién­
dose la Corporación a incluir la diferencia, de 3.500.000 
pesetas, en el próximo presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la misma. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 350 nichos con colum­
barios y muro de contención en el cuartel 227 del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.244.161 pesetas, será cargo a la partida 617 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para 1972, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 619; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, reduciendo los plazos para la licitación, a tenor de 
10 previsto en el artículo 19 del mismo reglamento, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas que acudan a la misma. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de pasos inferiores de peato­
nes en la calle del Doctor Esquerdo, frente a las de Ibiza 
y Goya, adicional al de pavimentación y galerías de servi­
cios, adjudicadas en 4 de febrero de 1970, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende el presente pro­

yecto, de 8.015.586 pesetas, para conocimiento de la Admi­
nistración, una vez deducida ya la baja aplicada en la adju­
dicación de las obras principales, será cargo, hasta la cifra 
de 6.000.000 de pesetas, a la partida 186 de las Resultas del 
último ejercicio (partida 109 del presupuesto de 1971), 
y 2.015.586 pesetas, a la partida 88 del presupuesto especial 
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de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, pendiente 
de autorización por la Superioridad. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 pre­
visto en los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como por 
tratarse de proyecto complementario de obras ya ejecu­
tadas; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
presentes obras adicionales a la Empresa Cubiertas y Te­
jados, S. A., contratista de las principales, en el precio de 
7.707.295 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones que al efecto se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
1.193.849 pesetas para abonar el importe de diversas factu­
ras por muebles y elementos de decoración para los despa­
chos de representación municipal, con cargo a las parti­
das 496 y 599 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

27. Aprobar un gasto de 24.100 pesetas para abonar 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Centro Regional de Madrid), el importe del recibo por el 
canon del año 1972 por enlaces radioeléctricos para los 
Servicios de Seguridad y Policía Municipal, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 155 del presupuesto 
de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto de 635 pesetas para reintegrar 
a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de la rela­
ción de Patrimonio correspondiente al mes de noviembre 
del pasado año, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diferentes partidas del capítulo VI 
del presupuesto de 1971, han de incorporase como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto de 2.425 pesetas para reintegrar 
a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de la 
relación de Patrimonio correspondiente al mes de enero 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo a diferentes 
partidas del capítulo VI del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

30. Aprobar un gasto de 318.775 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
la relación de Patrimonio correspondiente al pasado mes 
de febrero, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a diferentes 
partidas del capítulo II del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 137.449 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Vallecas-Medio­
día el importe de las cantidades suplidas para alojamiento 
y manutención de los vecinos damnificados en las fincas 
números 63 de la avenida de la Albufera, 25 de la calle de 
Varea y 11 de la de San Antonio, con cargo a la partida 677 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto de 28.000 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-La­
tina el importe del alojamiento durante los meses de enero 
y febrero del corriente año de los damnificados de la finca 
número 43 de la calle de Antonio Vicent, con cargo a la 
partida 677 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

33. 
tituida 
de las 
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edificio destinado a colegio nacional Jacinto Benavente 
la, ~alle de P;dro Here~i~, 34, en la Caja General de D:~ 
posItos, el dla 19 de diCiembre de 1967, por importe d 
121.337 pesetas, toda vez que se han cumplido los re .e 
tos que determina el artículo 88 del reglamento de Coni

U1
-

tación de las Corporaciones locales. ra-
34. Aprobar un gasto total de 7.564.437 pesetas pa 

abonar el importe de veinticuatro certificaciones por ob/a 

y trabajos realizados por diferentes contratas, con caras 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas j~ 
presupuesto de 1971, han de incorporarse como Resulte 
al formulado para el ejercicio actual. as 

35. Aprobar un gasto total de 3.405.075 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ej ercicio actual. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de diversos pisos de la finca 
número 15 de la calle del Alcalde López Casero, en las 
que ha. sido enajenante Comercial Cinematográfica, S. A., 
y adqUIrentes don Rafael de la Joya Castro y otros, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, decre­
tarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

37. Conceder a doña Concepción García-Diego Pellón 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a un terreno sito en la calle de Angel Ca­
vero, sin número, teniendo en cuenta que el mismo se en­
cuentra afectado por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, referida a la zona de suspensión de 
licencias de Arturo Soria, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, ordenarse la 
baja en matrícula de la inscripción correspondiente, con 
efectos a partir del 1 de julio próximo, retirándose del 
cobro y anulándose cuantos recibos se encuentren pendien­
tes de pago desde el mes de marzo de 1970, mes siguiente 
al de la causa administrativa que origina la exención acor­
dada. 

38. Conceder a la Mutua del Papel, Prensa y Art~s 
Gráficas la exención de pago del arbitrio de solares Slll 

edificar correspondiente a las fincas números 25 de la ~lIe 
del Maestro Chapí y 42 y 44 de la de la Madre de D1.os, 
teniendo en cuenta que dicha entidad se halla compre~dlda 
en los beneficios de la vigente legislación sobre MutualIsmo 
Laboral, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido e? 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de ~e­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcl~l. 
mente a lo solicitado, causar baja en matrícula las inscn~' 
ciones relativas a las mencionadas fincas , con efectos a partIr 
del 1 de enero último, y, asimismo, devolver a la citada en­
tidad la cantidad de 25.472 pesetas correspondiente a los 
recibos del segundo semestre del ejercicio de 1971 , ~ ,decla­
rar firmes e inimpugnables, por caducidad de la acCIOn, los 
pagos relativos a ejercicios anteriores_ ., 

39. Conceder a los Misioneros J averianos la exenclOll 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 9 de la calle de Montserrat, teniendo en 
cuenta que en la citada Congregación concurren las circu¡.s­
tancias de catolicidad y erección canónica, y, asimismo, .1,S­

fruta de la correspondiente exención en la contribUCl~ll 
territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo es a-
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I 'do en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
~o e5~_1 de la vige?te ley de Ré~i~en local; debiend~, e.n 

ecuencia, accedIendo a lo solIcItado, anularse la hqUl­
coos . d 1 d' . d U' 'd d d 'ón correspondIente e Istnto e mversl a . 

ac:w. Conceder a Inmobiliaria Barrio de Bilbao, S .. A, 
I bonificación del 90 por lOO, durante un plazo de vemte 
a~ os a contar del 1 de julio de 1970, en las cuotas del 
anbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a\as fincas números 19, 21 Y 29 de la calle de Portugalete, 
:eoieodo en cuenta que l~s ~~smas se e?c.uentran acogidas 

los beneficios de la leglslaclOn sobre vIvIendas de protec­
~ón oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenar~za y vig~nte ley de R~&,imen 
local' debiendo, en consecuenCIa, accedIendo a lo soltcltado, 
eleva~ a definitiva la baja provisional de las correspon­
dientes inscripciones, con efectos a partir del 1 de enero 
de 1971, retirándose del cobro y anulándose los recibos 
expedidos desde el 1 de e~e~o de 1970, qu: se e,ncuentren 
pendientes de pago, y, aSImIsmo, causar Slmultaneamente 
alta en matrícula nuevas inscripciones con la cuota bonifi­
cada, practicándose las oportunas liq~idaciones, tanto a la 
Sociedad reclamante, por el tercer tnmestre del año 1969, 
como a las Comunidades de Propietarios adquirentes, desde 
el ide octubre del período aludido. 

41. Conceder, en nueve expedientes, accediendo a lo 
solicitado, a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid la exención de pago de derechos por el concepto 
de licencia de apertura en relación con otros tantos locales 
destinados a oficinas sucursales de la entidad, que se rela­
cionan en aquéllos, teniendo en cuenta que la referida elT­
ti dad se halla, asimismo, exenta del impuesto industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

42. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 98 de la avenida 
del Generalísimo la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura de garaje particular situado en dicha 
[inca, teniendo en cuenta que el local de referencia se des­
tina exclusivamente a la guarda de vehículos de los copro­
pietarios, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

43. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Angel 
ZubilIaga Olalde y otros la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para garaje privado situado en la 
calle de San Juan de la Mata, 28, teniendo en cuenta que 
el local de referencia se destina exclusivamente a la guarda 
de vehículos de los ocupantes de la finca, siendo, por tanto, 
d~ aplicación lo establecido en la base 28 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 
. 44. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Fran­

C.ISCO .Sanz Carrasco la exención de pago de derechos de 
hcencla de apertura de taller de calzado en la calle de la 
Av~fría, 22, teniendo en cuenta el traslado forzoso que ha 
t~nldo que realizar el interesado al local de referencia, 
Siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el apar­
~do. d) de la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en 
a vigente ley de Régimen local. 
E 4~. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Sociedad 
/~anola de Radiología y Electrología Médicas y de Me­
dlcma Nuclear la exención de pago de derechos de licencia 
d e apertura para el local situado en la calle de Lagasca, 27, 
cestmada a Secretaría para la preparación y organización del 

ongreso Internacional de Radiología teniendo en cuenta que ' , 
, en el presente caso, las actividades de que se trata no 

se dPueden considerar como lucrativas ni susceptibles de 
pro ucir b f" l ' . I . ene ICIO a guno, aSI como no encontrarse sUjetas 
a mIsmas al impuesto' industrial, siendo, poJ tanto, de 
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aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
(base 3.a) y en la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1966, 
a Gressin, S. L., la bonificación del 25 por lOO en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente a los loca­
les situados en la calle de Catalina Suárez, S y 16, teniendo 
en cuenta que los establecimientos de que se trata se en­
cuentran ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, recti­
ficarse el acta de inspección correspondiente con la liquida­
ción que resulte de la bonificación acordada y con los 
apercibimientos en ella contenidos, y, asimismo, anular defi­
nitivamente, previa retirada del cobro, los recibos del dis­
trito 8, por una cuantía de 49.910 pesetas. 

47. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por Manufacturas del Vestido, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en el número 17 de la calle de San 
E . ( 

nnque. 
48. Interponer, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las reclama­
ciones acumuladas, promovidas por Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A., sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo a locales destinados a domicilio social y ofi­
cinas en la finca número 132 de la calle de Velázquez. 

49. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Maderas Raimundo Díaz, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al almacén de 
maderas sito en el número 40 del paseo Imperial. 

50. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por Formica Española, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de radicación correspondiente al local 
sito en el piso primero de la finca número 7 de la calle de 
Goya. 

S 1 a 54. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
trativo contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por doña Beatriz Aguilar Ara­
mayo, sobre exacción del impuesto de circulación relativo 
a vehículo de su propiedad. 

Reclamación, promovida por don Rafael José Gutiérrez, 
sobre exacción del impuesto de circulación relativo a ve­
hículo de su propiedad. 

Reclamación, promovida por Obras y Construcciones 
Dumez, S . A, sobre exacción del impuesto de circulación 
correspondiente a diversos vehículos. 

Reclamación, promovida por Obras y Construcciones 
Dumez, S. A., sobre exacción del impuesto de circulación 
correspondiente a diversos vehículos. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala 1.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, in­
t~rpuesto por Torras, S. A, sobre revocación del fallo del 
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Tribunal Económico-Administrativo Provincial, dictado en 
las reclamaciones acumuladas, promovidas por dicha So­
ciedad, sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 24 de la calle de 
Ramírez de Prado, con vuelta a la de Méndez Alvaro. 

56 y 57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha acordado suspender la tra­
mitación de las reclamaciones, que promovió don Manuel 
Herrero de Cabo, recientemente fallecido, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de los pisos primero derecha y tercero A de la finca nú­
mero 28 de la calle de Silva, y que se cite a los causa­
habientes del reclamante, por si interesa a su derecho com­
parecer en los expedientes. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por don Manuel Alonso Olea, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito en 
la calle de Bombita, 3. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Promociones Delicias, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito 
en la calle de la Batalla del Salado, 37, con vuelta a la del 
General Palanca. 

60 a 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Fuencasa, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a fincas sitas en la calle de la 
Isla de Java y otras. 

Reclamación, promovida por don Manuel Varela Pardo, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al sito en la calle del Aguacate, sin número. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Inmobilia­
ria Vasco-Central, S . A, sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a una finca sita en la 
calle de Oren se (parcela N-2-A). 

63 y 64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte las siguien­
tes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Vigos, S . A., sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca número 8 de la calle de Manuel Silvela. 

Reclamación, promovida por El Laurel de Baco, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al solar sito en la calle de la Princesa, 47, con 
vuelta a la del Tutor, 38. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Miguel Grasset Jamar y otros, sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
al solar sito en la carretera de Castilla, kilómetro 5,700. 

66 y 67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Adminis-
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trativo Provincial, que ha estimado en parte las siguient 
1 

. es 
rec amacIOnes: 

Reclamación, promovida por la Compañía Urbanizador 
del Coto, S. A , sobre exacción del arbitrio de solares edi~ 
ficados y sin edificar correspondiente a la fi nca número 18 
de la ronda de Sobradiel. 

Reclamación, promovida por don Rafael Cea Morales 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi: 
ficar correspondiente a una finca sita en la calle de las 
Camelias, con vuelta a la del Sándalo. 

68 y 69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal E conómico-AdOli: 
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maclOnes: 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Valleher_ 
moso, S. A, sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a una finca sin número de 
la calle de las Peonías. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Philips Ibé­
rica, S. A E., sobre exacción del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a una finca sita en la 
avenida de Detroit o prolongación de la calle de la Condesa 
de Venadito, sin número. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Andalucía y Fénix Agrícola, Compañía de 
Seguros, sobre exacción del arbitrio de radicación corres­
pondiente al local sito en la calle de Augusto Figueroa, 3. 

71 a 76. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 1 de la calle 
de Hermosilla. 

Reclamación, promovida por don Carlos Gómez Agustí, 
sobre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, S. A , sobre exacción del impuesto de 
circulación correspondiente a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Angel Gonzá1ez Pecci, 
sobre exacción del impuesto de circulación relativo a deter­
minado vehículo, del año 1970. 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, S. A, sobre exacción del impuesto 
de circulación relativo a diversos vehículos. 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, S. A, sobre exacción del im~uesto 
de circulación relativo a diversos vehículos de su propiedad. 

77. Acatar y cumplir en sus propios términos, ¿e con­
formidad con lo informado por el Servicio Contenc~o:o, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-AdmJnls~~a' 
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamaclOn, 
promovida por don Víctor Fernández Martínez, sobre ~xa~­
ción del impuesto de circulación relativo a determ¡na o 
vehículo. d 

' . os e 78 a 80. Acatar y cumplir en sus propios termJn .' 
conformidad con 10 informado por el Servicio Conten~l~SO, 
las resoluciones, dictadas por la Jefatura Central de TraÍlCO; 
que ha estimado los recursos de alzada interpuestos/~a 
Traínco, S. A, don Francisco Altozado F erre: Y °:as 
María Cristina Bernabéu Martín contra multas Impues 
por infracción del Código de la Circulación. 
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81. Acatar y cumplir en sus pro~ios término.s, en cua-

t Y 
ocho expedientes, de conformidad con 10 mformado 

ren a . 1 l' d' d 
P
or el Servicio ContednclAos

d
o, . a~ res~ ,ucILones'l lcta has p~r 

l D'rección General e mmlstraclOn oca, que a eSÍl­
a do

l 
otros tantos recursos de alzada interpuestos por los 

ma . ' 11 1 señores Y entidades q~e sde lcltan
l 

en aque
d 

oSA' bcontr~ ~u tas 
impuestas por infracClOn e reg amento e asteclmlentos 
y Carnes. 

82 a 85. Aprobar las bases de imposición de las contri-
buciones especial~s, qu.e constan en los expedientes, y los 
orcentajes a aphcar, Impuestas por las obras que a con­

f¡nuación se indican! :omo comp~emento de los . acuerdos 
de la Comisión Mumclp~l de .Goblerno, que ~LUtor?;aron su 
realización, que fueron eJecuÍlvos, dada la aSlgnaclOn hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de 
las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de alcantarillado y absorbederos en la calle del 
General Aranaz, entre las de Teseo y Josefa Valcárcel, 
aprobadas por acuerdo de 12 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbed eros y bocas de riego en la calle de Marcelo U sera, 
entre las de Antonio López e Isabelita U sera, aprobadas 
por acuerdo de 29 de diciembre de 1971. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles que a continuación se relacionan: 

Calle de Castalia, aprobadas por acuerdo de 12 de enero 
último. 

Calle de Agami, entre las de los Misterios y Florencio 
García, aprobadas por acuerdo de 29 de diciembre de 1971. 

Obras de renovación de aceras en las calles que a con­
tinuación se relacionan, aprobadas por acuerdo de 29 de 
diciembre de 1971: 

Calle del General Pardiñas (impares), entre las de Juan 
Bravo y Padilla. 

Calle de Jorge Juan (pares), de la de Serrano a la de 
Claudio Coello. 

Calle de Lagasca (impares), de la de Diego de León 
a la de Maldonado. 

Calle de Lagasca (pares), entre las de Alcalá y Villa­
nueva. 

Calle de Lagasca . (pares), entre las de Juan Bravo 
y Padilla. 

Calle de Lagasca (pares), entre las de Goya y Jorge 
Juan. 

86. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
I~s obras de aceras, absorbed eros, bocas de riego y calzada 
eje.cutadas por el Ayuntamiento en el paseo del General 
Pnmo?e Rivera y ronda de Valencia, que alcanzan en total 
la canhdad de 14.919.237 pesetas, así como las cuotas que 
c?rresp.onde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
Sido Íljadas de conformidad con las bases de imposición 
fProbadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
a forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
l 87. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por ts. ,obras de pavimentación de la calzada, aceras e insta­
a~lOn de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
~~ le del General Tabanera, que alcanzan en total la can-
I ad de 1.316.364 pesetas, así como las cuotas que corres­
f~nde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
blj~das de conformidad con las bases de imposición apro-
a as, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
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forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

88. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Luis Pando y Alejan­
drina Morán, que alcanzan en total la cantidad de 584.878 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

89. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de aceras y calzada ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Pilarica, que alcanzan en total la cantidad 
de 337.191 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

90. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de construcción de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Francisco José Arroyo, Ar­
monía, Vizconde de Uzqueta y Eduardo Mazón, que alcan­
zan en total la cantidad de 993.735,80 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

91. Regularizar, a efectos de las contribuciones espe­
ciales, la titularidad de la finca número 75 de la avenida 
de Pío XII, en el sentido de que es propiedad de don 
Roque J. Fernández González, dando de baja en el reparto 
de cuotas por obras de renovación del pavimento relativas 
a la finca de referencia a las Reverendas Madres del Sa­
grado Corazón, y, asimismo, conceder a la citada Congre­
gación la exención parcial de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las mismas obras, asignadas a dos 
fincas de dicha avenida, una sin número de la acera de los 
impares (identificada con la numeración moderna 77, 79 
y 81) y otra también sin número de la acera de los pares, 
teniendo en cuenta que en la referida Comunidad concurren 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el apartado e) del 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, girarse los 
recibos correspondientes por las cantidades de 108.146,86 
y 66.671,24 pesetas por las dos últimas fincas indicadas, 
respectivamente, cuotas que corresponden a la parte de las 
fincas destinadas a enseñanza retribuida. 

92. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación' y Hospital de San Pedro Apóstol la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de renovación del pavimento, asignada a una finca sin 
número de la calle de Rodríguez San Pedro, teniendo en 
cuenta que en la referida Comunidad concurren las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el apartado e) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

93. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad del Tercer Monasterio de la Visitación la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de renovación del pavimento, asignada a la finca número 7 
de la calle de Santander, teniendo en cuenta que en la 
referida Congregación concurren las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación 
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10 establecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

94. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Mercados 
y Edificios Públicos, S. A., contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo, que ha desestimado la 
reclamación, promovida por aquella entidad, sobre aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de absorbederos, 
tuberías y bocas de riego, calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 41 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

95. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Mercados 
y Edificios Públicos, S. A., contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo, que ha desestimado la 
reclamación, promovida por aquella entidad, sobre aplica­
ción de contribuciones especiales, por la instalación de alum­
brado público, asignadas a la finca número 41 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

96. Autorizar el pago a la Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos de Madrid de la cantidad de 30.627 pesetas, importe 
del dividendo pasivo del año en curso, correspondiente 
a diversas pólizas del seguro contra incendios suscritas con 
la referida Sociedad, siendo cargo a la partida 138 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

97. Abonar a la Delegación de la Administración de 
Viviendas del barrio de Extremadura, del Ministerio de la 
Vivienda, la cantidad de 1.127,35 pesetas, importe del con­
sumo de agua durante el año 1971 del local arrendado por 
el Ayuntamiento en el paseo de Extremadura, 128, para 
Oficina Auxiliar de la Junta Municipal del distrito de Cara­
banchel, siendo cargo a la partida 465 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

98. Reintegrar a la Delegación de la Administración 
de Viviendas del barrio de Extremadura, del Ministerio de 
la Vivienda, la cantidad de 400 pesetas, importe de la tasa 
por retirada de basuras correspondiente al año 1971, satis­
fecha por aquélla, y por el local arrendado por el Ayun­
tamiento en la finca número 128 del paseo de Extremadura, 
para Oficina Auxiliar de la Junta Municipal del distrito de 
Carabanchel-Latina, siendo cargo a la partida 132 del pre­
supuesto de 1971, que rige con carácter interino, y, asi­
mismo, dar de baja en la inscripción en matrícula corres­
pondiente a la finca número 128 del paseo de Extremadura 
el local que ocupa el Ayuntamiento de Madrid, girándose 
los correspondientes recibos con exclusión del mismo. 

99. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Hutchinson 1.000 pares de botas 
moldeadas polainas de caucho, en los números del 39 al 45, 
ambos inclusive, en color rojo, sin forro, al precio de 122 pe­
setas el par, con destino al personal del Servicio de Lim­
piezas, plazo de entrega de veinte días y de garantía de 
cuatro meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 122.000 pesetas, a la 
partida 489 del presupuesto de 1971, que se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

100. Convocar concurso público para contratar el sumi­
nistro de 680 uniformes de estambre azul marino para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, habida cuenta 
de que en el presente caso concurren las circunstancias de 
excepción previstas en el artículo 37-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas redactados al efecto, siendo cargo su 
importe aproximado, de 2.271.220 pesetas, a la partida 199 
del presupuesto de 1972, pendiente de aprobación. 
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Educación 

101. Declarar desierto, po~ ~~lta de licitadores, el COn_ 

curso, convocado por esta ComlslOn el 28 de julio de 1961 
para las obras de construcción de un colegio nacional d' 
dieciséis unidades y otros servicios en la parcela E-III-2 d ~ 
barrio de Moratalaz, y, asimismo, adjudicar directamen: 
aquéllas, en el precio tipo de 9.928.381,48 pesetas a le 
Empresa Constructora e Inmobiliaria Ejoscan, S. A. / 
aplicación del artículo 41-5.° del reglamento de Contrata~ió~ 
de las Corporaciones locales. 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales de 

cimenta~ión en el colegio nacional Gustavo Adolfo Bécquer, 
por un Importe total de 1.747.095,08 pesetas, sujetándose 
a los pliegos de condiciones_ técnicas y económico-adminis_ 
trativas redactados para el proyecto original. 

~egundo. Adjudicar directamente dicho proyecto, en la 
cantIdad de 1.723.571,60 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado a) del artículo S4 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
a la Empresa Manuel Muñoz Hermoso, adjudicataria de la~ 
obras del proyecto primitivo por acuerdo de esta misma 
Comisión de 3 de diciembre de 1969. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 1.747.095,08, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 
vez, por acuerdo del Ayuntamiento en el Pleno de 30 de 
marzo del pasado año, que puede considerarse firme por 
haber transcurrido el plazo señalado en el artículo lS del 
reglamento de Hacienda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.368.677,03 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos de -máximo coste, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

103. Aprobar un gasto de 1.000.000 de pesetas con 
que _contribuye el Ayuntamiento al III Festival Interna­
cional de Teatro, que tiene lugar en Madrid del 1 al 16 del 
actual, organizado por la Subdirección General de Teatro 
del Ministerio de Información y Turismo, siendo cargo a la 
partida 377 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

104-. Aprobar, en siete expedientes, un gasto de 8.020 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de diversas copas otorgadas a distintas entidades, 
con cargo a la partida 375 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

105. Disponer, de conformidad con 10 informado. por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contenclOSO-

administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Rafael Cea Morales, :~bre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edIfIcar 
correspondiente a una finca sin número de la calle de las 
Peonías. 

106_ Disponer, de conformidad con 10 informado. por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso conten.clOs~ 
administrativo contra la resolución, dictada por el Tnbull

l Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado a 
reclamación, promovida por Construcciones e Inmue~les, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de ~qU1v~­
lencia relativo a las fincas números _11 de la ave11lda e 
Menéndez Pelayo y 5 y 7 de la calle de Goya. 
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107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! pliego de condiciones que ha de 

!
'r de base al concurso para la adjudicación de la explo-

serv. C 
'0' n de! recmto de la Casa de ampo para la venta ambu-

tac! d lid ' d 1 ,. lante de productos e 1~ a ena urante a p:oxlma tem-
ada estival, comprendida entre e! 15 de abnl y el 15 de por . ~ 

octubre de! cornente ano; y 
Segundo. Convocar licitación para la celebración del 

portuno concurso, reduciéndose a la mitad los plazos de 
~cha convocatoria, teniendo en cuenta la conveniencia 
de que la explotación objeto de licitación se inicie con 
fecha 15 de abril próximo. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 

tarde. 
* * * 

REC TIFICACION 

En el BOLETÍN número 3.920, correspondiente al día 16 
del corriente mes, en la página 178, en el extracto de la 
sesión ordinaria de la Comisión Municipal de Gobierno, 
celebrada en primera convocatoria e! día 1 de marzo, en e! 
acuerdo número 10, relativo al nombramiento de diversos 
operarios de! Centro de Protección Animal, por error ma­
terial dejó de incluirse e! siguiente con la puntuación que 
se cita: 

Don Francisco Pagán Albadalejo, 9,30 puntos. 

I'II'U'U'U'U'\I'U'I,."",Ol"U'I""'I,Ol"."I,Ol '·U"'·I""·"""U"".,'I,'"""U'"'u,,,,,,',"""""·\I',,',,',,',,',""',",,'I"tj' 

Alc aldía Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio de Orbe Díaz, para taller de chapa y pin­
tura de automóviles en la calle de Isabel Ana, 8. 

Don Melchor Martínez García, para taller de ajuste en 
la calle de Irlanda, 15. 

Don BIas Martín García, para bar, como ampliación, 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 13, letra B. 

, Don Justo García Alcol, para bar en la calle de Blasa 
Perez, 4. 

D?n Arturo Pasamar Gonzalo, para café bar, como 
cambiO de nombre, en la calle de la Alfalfa, 5. 
. Don Antonio Ramos Aguado, para tienda de ultrama­

nnos .en la calle del Conde de Vistahermosa, 1. 
VIUda de Clemente del Hierro, para lavandería en la 

calle de Berruguete, 30. 
. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
lllstalar dos tanques de fuel-oil en la plaza del Celenque, 2. 

e Do?- Faustino Martín Moreno, para bar en la calle del 
alvano, 16. 

1 Don Rafael Menéndez Villadomat, para pescadería en 
a carretera de Canillas, 17 (galería, puesto número 1). 
. d Don Antonio Panizo Flores, para carnicería en la ave­

U! a37de Barranquilla, bloque 24 (galería, puesto núme­
ro ). 

h ~on Fernando García Torres, para carnicería y salchi­
c e~a en la calle de Vallehermoso, 38. 
don. P edro y don Angel Matías Fernández, para taller 
e carpmtería mecánica en la calle de los Tres Amigos, 2. 
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Don Juan Catalina Rodríguez, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle Posterior Oriental, 14. 

Don Pedro de la Puente Cernuda, para taller de im­
prenta en la calle de Magallanes, 42. 

Don Gerardo Ramón Pérez Sanz, para bar en la calle 
de Joaquín García Morato, 110. 

Don Gerardo Campano Alvarez, para obrador de paste­
lería en la calle de Valle-Inclán, 76. 

Don Julián Serrano Fernández, para taller de reparación 
de automóviles, como rectificación de licencia, en la calle de 
los Hermanos Machado, 38. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el polígono E de Moratalaz. 

Don Manuel Solana Sanz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en e! poblado de Canillejas, local número 23. 

Don Joaquín Orea Mario, para lechería y bollería en el 
poblado de Canillejas, local número 11. 

Don Miguel María Montejo, para taller de ebanistería 
en la calle de Jaime Tercero, 41. 

Don Fidel Vallejo Castro, para bar en la calle de Fran-
cisco Silvela, 55. . 
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Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Prisión Provincial de Madrid, para instalar un tanque 
de gas propano en la avenida de los Poblados, sin número. 

Don José Gallardo Quirós, para garaje con taller en la 
calle de Alonso Heredia, 29. 

Don Ramón Aliberch Durán, para lechería en la ave­
nida de Abrantes, 39. 

Don Juan Paredes Hernández, para taller de montajes 
electromecánicos en la calle de los Hermanos García No­
blejas, 39. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Don Daniel Barrio Heras, para salchichería y venta de 
fiambres en el camino viejo de Leganés, 117, local nú­
mero 10. 

Don Joaquín López Zaragoza, para taller de carpintería 
en la calle de Gerardo Rueda, 8. 

Don Jesús Montero Lorenzo, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 26. 

Don Félix Blázquez Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Federico Gutiérrez, 12. 

Don Sixto Martín Rubio, para bar restaurante en la 
calle de José Ortega y Gasset, 83. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en la calle de O'Donnell, 49 y SI. 

Don Virgilio Berlanas V ázquez, para bodega en la ave­
nida de Rafael Finat, 3I. 

Doña Juliana Zarza Benito, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
mero 263. 

Don Manuel Gómez Millán, para droguería y perfume­
ría en la calle de Eugenio Salazar, 45. 

Don J. Ramón García Gavito, para garaje y estación de 
servicio con taller en la calle de Cavanilles, 43. 

Don Eloy Serrano Coto, para taberna, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Rodríguez Espinosa, 32. 

Formauto, S. L., para taller de reparación mecánica 
electrica con chapa y pintura de automóviles en la calle de 
Robles, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalación de calefac­
ción y tanque de fuel-oil en la calle de Oliva de Plasencia, 
parcela 151. 

Don Anastasio Bernabé López, para taller de tapicería 
en la calle de Ofelia Nieto, 63. 

Don Antonio Martín Pérez, para casquería y venta de 
despojos en la avenida de Nuestra Señora de Valverde, 50. 

Don Angel Galán Vaquero, para venta de productos 
lácteos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 101. 

Don Felipe González Navarro, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Nicolás Usera, 73. 

Don Eulogio Mateos Chapinal, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Ibiza, puesto número 5. 

Hispamex Films, S. A, para almacén de películas y 
muestras publicitarias en la calle de los Cocheros, 14. 

Don Francisco Rodríguez Pérez, para almacén de carnes 
en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 14. 

Don Valeriano Hernández Marcos, para carnicería en 
el Mercado de Bami, puesto número 5. 

Don José Pedro de Rafael Gavalda, para almacén ce­
rrado de materiales para la construcción en la calle de 
Orense, 27. 

Don Juan Gómez Grajero, para taller mecánico de zapa­
tería, como ampliación, en la calle del Oso, 25. 

Don Alberto del Rincón Rojas, para depósito cerrado 
de muebles y colchones en la calle de Chantada, 20. 

Don José María Pérez Calvo, para taller de confecciones 
de maquetas para edificaciones en la plaza del Cura, 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION) APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don J oel Bernaldo García, para venta de muebles en la 
calle de Nicolás Usera, 3. 

Hostelería y Comercio, S. A., para venta de juegos re­
creativos en la calle de la Ruda, 18. 

Don Juan Sabrido Montero, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Francisco Sanzano, 4. 

Don José Jacinto Elvira del Castillo, para peluquería de 
caballeros en la calle del General Saliquet, 14. 

Don José Manuel Martín Martín, para confitería y venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle del 
Pico de Balaitus, 22. 

Don José Amor Alvarez, para venta de loza en el Mer­
cado de Puerta Bonita, banca números 14 y 15. 

Don José Blanco Morales, para venta de cristales en 
la calle de Villajimena, 12, local número 1. 

Don Felipe Valcárcel Balbuena, para zapatería en la 
calle de la Huerta de Castañeda, 19. 

Don Juan González Santamaría, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Valle­
hermoso, 16. 

Doña Belisaria Moro Sánchez, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Joaquín Lorenzo, 45. 
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Don Avelino Verdasco Barrero, para venta de ace't 
y jabón, como cambio de nombre, en la calle de Ram

l
, e 

L ., 38 On uJan, . 
Doña Isabel Jiménez González, para taller y venta d 

confecciones en el paseo de Extremadura, 155. e 
Don Francisco Gordón Manjón, para venta de aparato 

el~ctrodomésticos en el camino del Congosto, bloque 1, 10Ca~ 
numero 1. 

Botello, S. A, para perfumería, peluquería y venta de 
pelucas en el paseo de Extremadura, 72. 

Don Ramón Almoguera Fernández-Montes, para ferre­
tería en la calle de Meléndez Valdés, 48. 

Doña Segunda Díez Tejerina, para venta de quincalla 
en el Mercado de San Isidro, banca número 154. 

Don José López Santacruz, para venta de sidra y bebidas 
gaseosas en el Mercado de Atocha, puesto número 78. 

Don Nicolás Yebes Lazaro, para venta de helados en la 
calle de Ginzo de Limia, 22. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Mirabel, sin número, local núme­
ros 551 y 552 (barrio de San Ignacio de Loyola). 

Don Cleto Hernández Navas, para zapatería en la calle 
del General Yagüe, 11. 

Don Juan Blanco Ruiz, para venta y taller de confección 
de géneros de punto en la avenida de Daroca, 314. 

Don Restituto de Diego Jiménez, para pensión en la calle 
de la Luna, 19. 

Don Florentino Martín Garay, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el Mercado de Guillermo de 
Osma, puesto número 29. 

Don Leoncio Castillo González, para peluquería de caba­
lleros en el Parque de Eugenia de Montij o, bloque E, local 
número 2, portal 29. 

Don Pedro Monje Roy, para venta y confección de col­
chones en la calle de Pelayo, 74. 

Don Manuel García Mulero, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Pico Balaitus, 8. 

Don Dionisio Lucero Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Marina Vega, 
número 27. 

Code, S. A, para domicilio social en la calle de Ca­
rretas, 14. 

Don Iluminado González Saiz, para recogida de pren­
das de tinte en la calle de Ginzo de Lirnia, 56. 

Don Víctor Nieto Nieto, para oficina en la calle de 
Fuencarral, 160. 

Estación de Montaña Monte Olimpo, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Gaztambide, 82. 

Auto-Orgo, S. A, para domicilio social y compraventa 
de automóviles en la calle del General Moscardó, 5. 

Don Faustino Vidal Vidal, para venta de material eléc­
trico con taller en la calle de Finisterre, 27, bloque 302, 
tienda número 5 (barrio del Pilar). 

Jesús Vidal, S. A, para confitería en el barrio de Mora-
talaz, polígono F, tienda número 20. . 

Doña María Martín Garrido, para venta de matenales 
para la construcción en el paseo de San Illán, 49. . . 

La Nueva Ideal, S. L., para bollería en el poblado dlfli 
gido de San Cristóbal de los Angeles, bloque 566, loca 
número 222. I 

Don Martín Romera Miguel, para avisos de tinte en a 
calle de Valderromán, 2. 

Don Jesús García Retuerta, para salón de juegos recrea-
tivos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 18. V . era Don Angel Hernández Blanco y don FranCISCO 

V '!l don­Villaseca, para venta de retales en la calle de I ar 
diego, 103, local número 2. . t 

Don Pedro Arribas Blanco, para venta de papeles p~ a­
dos y juguetes, como ampliación, en la calle de ViI1ar on­
diego, 30. 
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D n Juan Lara Pérez, para venta de artículos y materia­

ora la construcción, como cambio de nombre, en la calle 
le pa 1 l' 3 d V'llajimena, 16, oca numero . 
e D~n Manuel Tirado Gutiérrez, para bollería, como cam­

bio de nombre, en el Mercado de Villaverde Alto, local 
número 44. 

Don José Cortés R odríguez, para venta de confecciones 
tales en e! Mercado de Villaverde Alto, local número 58. 

y republicidad Gema, S. A., para oficina y domicilio social 
n la calle de Arlabán, 7. 

e Don Rafae! Abril Raya, para tienda de comestibles en 
I paseo de! Comandante Fortea, 1. 

e Donl Ramón Rodríguez de Luis, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Carboneros, 1 (El Pardo). 

Don Jesús Ruiz Gómez, para papelería y librería en la 
calle de Villacarriedo, 13. 

DENEGACIONES 

Grinssifico !talo Ibérica Aredea, S. A., para instalar un 
centro de transformación en la calle de Medina de Pomar, 
sin número, con vuelta a la de Frías. 

Don Luis Puerta Martín, para almacén cerrado de con­
servas vegetales envasadas en la calle de los Hermanos Ruiz, 
número 3. 

Don Marcelino Martín Gómez, para venta por mayor de 
metales en el camino de las Hormigueras, 151. 

Madrid, 23 de marzo de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

""'1 1'\1""" '\1'11'1 1"1'1"11 '1"1"1"\1'1"" '1" 1" I" I"I","I"I,'I,',"I""""I""'" " "u", , ,, · ," II' I"I"" '" ",'U" ""·U" """'· 

Sec ret a ría Genera I 

CON VOCATORIAS 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atri­
buciones que le confieren la L ey Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.° y 29-j), la de Régimen local (ar­
tículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía 
Presidencia, por resolución de 8 del corriente mes, ha 
dispuesto se convoquen pruebas selectivas para cubrir 300 
plazas de Guardias de Policía Municipal, con arreglo a las 

siguientes 

BA SES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
300 plazas de Guardias de Policía Municipal, dotadas con 
el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 6 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108( 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresIvo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
~hos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
egales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de los aspi-
rantes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso selectivo de formación. 
d) Período de prácticas. 

re Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
Som.u~erado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 

ele ad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio. 
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nado con los citados organismos, aunque dichas retribucio­
nes tengan el carácter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para ser admitidos a la realización de las 
pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes re­
quisitos: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias y tener cumplido el Servicio Militar sin 
nota alguna desfavorable. 

Se considerará el Servicio Militar cumplido a todo aquel 
que haya quedado exento del compromiso militar con arre­
glo a la legislación en vigor, siempre que se justifique con 
el correspondiente certificado. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
Servicio Militar obligatorio podrán tomar parte en estas 
pruebas selectivas, siempre que reúnan los demás requisi­
tos exigidos y se encuentren licenciados en el momento en 
que terminen las mismas. 

De conformidad con 10 establecido en la norma sép­
tima del artículo 19 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, el exceso del límite máximo 
de edad señalado se compensará con los servicios compu­
tables prestados anteriormente a la Administración local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 

b) Carceer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener la talla mínima de 1,700 metros y no pade­
cer defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento ti1édico y medición de talla ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia y los 
Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de Policía 
Municipal de Madrid, así como los que desempeñen en el 
mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de alcanzar la talla mínima 
que se exige. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 

Sexta. Se considerará como mérito preferente el 
hallarse en posesión del permiso de conducir. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado la cantidad de 100 pesetas en concepto de dere­
chos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Los que aleguen el mérito preferente de hallarse en 
posesión del permiso de conducir, deberán hacer constar 
el número, clase y fecha de expedición del mismo. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
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Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. 

Octava. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados, por medio de! tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
listas de la Beneficencía Municipal de Madrid que se de­
signen al efecto, actuando de Tallador e! Suboficial que 
sea nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

Novena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos 
y de los excluidos, la cual se hará pública en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera 
Enseñanza, e! representante de la Dirección General de 
Administración Local, el de la Jefatura Central de Tráfico 
y e! de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, e! que sólo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos; Secre­
tario, e! de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la 
fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimosegunda. Ejercicios de la fase de oposición: 

1.0 Pruebas físicas: 

a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y cinco segundos. 

b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos. 
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempe­
ñen en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, inte­
rinos o contratados, quedarán exentos de verificar estas 
pruebas físicas. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 
apto" . 

2.° . Escritura al dictado, de un trozo de castellano, e!e­
gido o redactado por el Tribunal, y en la resolución de dos 
problemas relacionados con las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética, con números enteros y fraccio­
narios, y con el Sistema Métrico Decimal. 
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3.° Consistirá en contestar por escrito a las pregunta 
que formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo d

S 

Policía Municipal, sobre la distribución de Madrid en di s~ 
tri tos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miem. 
bros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su cri. 
terio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor. será la puntuación real, que deberá ser, por 
lo menos, de ClllCO puntos para poder aprobarlos. 

Decimotercera. Fase de concurso: 

En esta parte el Tribunal examinará las instancias pre. 
sentadas por los aspirantes que hayan aprobado los ejerci. 
cios de la fase de oposición, a fin de apreciar si reúnen el 
mérito preferente a que hace referencia la base sexta, el que 
será calificado con arreglo a las siguientes normas: 

Se concederá a cada una de las clases del permiso de 
conducir la siguiente puntuación: 

Un punto, a las clases B, C, D y E. 
0,50 puntos, a las clases A-l y A-2. 
La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá 

dada por la suma de la que corresponda a la fase de opo. 
sición y a la de! concurso de méritos. 

Decimocuarta. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
los aspirantes que hayan de ser nombrados Guardias en 
prácticas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de 10 establecido en la base decimo· 
sexta, e! acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo aprobado las fases de la oposición y del concurso, 
excedan del número de plazas convocadas. 

Decimoquinta. Los aspirantes propuestos aportarán en 
la Secretaría General de! Ayuntamiento (Sección de Go· 
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los si· 
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la 
base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 

servido en el Ejército, y que está licenciado, sin nota alguna 
desfavorable. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe· 
nados y Rebe!des. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no prese~' 
taran su documentación, o no reunieran los requisitos eXI­
gidos, no podrán ser nombrél:dos, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en q~e 
hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia solI­
citando tomar parte en las pruebas selectivas. E n este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que, habiendo aprobado las fases de 
oposición y. del concurso, tuvieran cabida en el número. ,de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulaclOn. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentac~ón de 
documentos se procederá al nombramiento de GuardIas en 
prácticas, los que percibirán durante el período del. Cu:~o 
Selectivo de Formación y del de prácticas una retnbUClOn 
equivalente a¡ 90 por 100 · del emolumento básico Y pagas 
extraordinarias, más las cantidades de los fondos de c011,1-
pensación y mejora y del de gratificación complet?enta~l~ 
de destino correspondientes a los Guardias efectiVOS e 
Cuerpo. 
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Si los nombtados fueran funcionarios del Ayuntamiento 

d Madrid percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas ex-
e ordinarias Y demás complementos que, en su caso, les 

Ira responda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
~[vo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 

anterior. 
Decimoctava. A los aspirante que resulten designados 

Guardias en prácticas, en el nombramiento se les comuni­
cará la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
CuerpO de Policía Municipal para dar comienzo al Curso 
Selectivo de Formación, momento desde el que empezarán 
a percibir la retribución económica que se establece en la 
base anterior. En el caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se les considerará decaídos en su derecho. 

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Curso Selectivo de Formación y período de 
prácticas. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción y período de prácticas. 

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
máxima de seis meses. La calificación se otorgará por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal a la vista de 
los ejercicios y exámenes organizados para comprobar el 
aprovechamiento, siendo necesario para aprobar, alcanzar, 
al menos, la mitad del total de puntos que se ecuerde con­
ceder en las distintas pruebas. 

Finalizado el Curso Selectivo de Formación, la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal organizará las prác­
ticas que han de seguir los asistentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de quince 
días; la calificación de "apto" o "no apto", y corresponderá 
atribuirla al Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

Los aspirantes que, habiendo aprobado las fases de opo­
sición y del concurso, no superasen el Curso Selectivo de 
Formación o fueran calificados desfavorablemente en el pe­
ríodo de prácticas, podrán ser autorizados excepcionalmente 
por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran obser­
vado una conducta intachable en todos los órdenes, a repetir 
los. correspondientes ejercicios dentro de los dos meses si­
guientes. La calificación desfavorable por segunda vez lle­
vará consigo la eliminación definitiva. 

C~nc!uido el Curso Selectivo de Formación y el pedodo 
d.e practicas, la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal .determinará el orden definitivo según la puntuación 
obtemda, sumando a las de las fases de oposición y del 
cFoncurso la que se haya alcanzado en el Curso Selectivo de 

ormación. 

a l La Dele~ación d.e Se~uridad y Policía Municipal elevará 
. a Alcaldla PresIdencia la propuesta final de nombra­

rn,lento, tomando como base la relación a que se alude en el 
parrafo anterior 

~,os aspirant~s que superasen el Curso Selectivo de For-
111aclon o el 'd d ,. . . , peno o e practIcas con postenores a su pro-
1110.clon, serán nombrados en propuesta adicional a los que 
StedlUcorporará en el escalafón del Cuerpo a conti~uación de ° os los q f q f . ue , Iguren en la primera propuesta, cualquiera 

Ue uere la puntuación obtenida. 

e' M<l:<lrid, 10 'de marzo de 1972.-El Secretario g~neral n ca . ., 
Z

' I11ISlon de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ALEZ. 

* * * 

23 de marzo de 1972 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
8 del corriente mes) se convoca concurso entre los Inge­
nieros industriales del Ayuntamiento de Madrid para 
proveer la plaza de Ingeniero Director del Departamento 

de Limpiezas) con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, de la plaza de Ingeniero Director del Depar­
tamento de Limpiezas entre los Ingenieros industriales del 
Ayuntamiento de Madrid, dotada con el emolumento básico 
de 105.600 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 20 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser Ingeniero industrial del Ayuntamiento de Ma­
drid en el día en que termine el plazo de admisión de 
instancias y estar incluido en el Grupo B) Técnicos, Sub­
grupo b) Técnicos con Título Superior, de su plantilla de 
funcionarios. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones a des­
arrollar. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

Primero. Poseer dotes de mando. 
Segundo. Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid. 
Tercero. Méritos municipales, incluidos premios y re-

compensas. 
Cuarto. Méritos científicos (oposiciones, concursos, pu­

blicaciones, etc.). 
Quinto. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Ingenieros industriales del Ayuntamiento 

de Madrid que deseen tomar parte en el concurso lo solici­
tarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofi­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pe­
setas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta:. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, la Alcaldía Presidencia apro­
bará la lista de los admitidos y de los excluidos, la cual se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia) y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
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Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o ' un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: 'un Pro­
fesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus­
triales y un representante del Colegio Oficial de los mismos, 
designados por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en 
terna, del señor Director y del señor Presidente de ambos 
organismos, en las que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 
Madrid; el Delegado de Saneamiento y Limpiezas, corno 
J efe del Servicio a que corresponde la plaza, y el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Ofic1,al de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miem­
bros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá 
ser, por 10 menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favo~ 
del concursante que haya de ocupar la plaza, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tornar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 11 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión M unicipal de Gobierno de 
8 del corriente mes, se convoca concurso restringido entre 
los Profesores de la Banda Municipal de Madrid para pro­
veer la plaza de Subdirector de la misma, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, de la plaza de Subdirector de la Banda 
Municipal de Madrid entre los Profesores en activo de la 
misma, dotada con el emolumento básico de 89.910 pese­
tas anuales, asignado al grado retributivo 17 en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá. incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de apli­
cación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser Profesor en servicio activo de la Banda Muni­
cipal de Madrid en el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias. 
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No tener nota desfavorable en su expediente per-b) 
sona!. 

Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente 1 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 'plaza an:_ 
loga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporacio_ 
nes locales, y la especialización en las funciones_ 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden 
los siguientes: ' 

a) Pertenecer al Cuerpo Nacional de Directores de 
Bandas de Música Civiles. 

b) Tener aprobados oficialmente los estudios de COm­

posición musical en Centro Superior de Enseñanzas Musi­
cales. 

c) Haber dirigido colectividades instrumentales o co-
rales. 

á) Méritos municipales. 
i) Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Profesores en servicio activo de la Banda 

Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficinas, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boleth¡ 
Oficial de la Provincia y en el Boletín O ficial del Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta de 
los servicios y méritos del concursante, ajustada a los que se 
establecen en la base tercera, y el recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pesetas en con­
cepto de derechos. 

También podrán acompañar cuanta documentación ar­
tística crean necesaria para acreditar los méritos de que se 
consideren asistidos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, la Alcaldía Presidencia aprobará 
la lista de los admitidos y de los excluidos, la cual se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales : un Pro­
fesor del Real Conservatorio de Música, el Delegado de 
Educación, como Jefe del Servicio a que corresponde la 
plaza; el Director de la Banda Municipal, un represen~al:te 
del Colegio Oficial de Directores de Bandas de Mus.l~a 
Civiles y el de la Dirección General de Administracl~11 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionano 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el ~ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miet?br.os 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su entena, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez punt~s. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a ca t 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por ° 
menos, . de c.inco puntos para poder ser propuesto. . 

Octava. Para mejor estudio y resolución del concurso, 
se faculta al Tribunal para acordar, si lo considera opor­
tuno, la realización de ejercicios prácticos de dirección, con­
certación e instrumentación. 
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En este caso, los ejercicios prácticos se~ían calificados 

en la forma que se ~stadblelce enl'fila b~~e danltenor. 1 T . 
N vena. Termma a a ca 1 caClon e concurso, e n-

IOelevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor 
buna d 1 1 b . , d del concursante que h~ya. e ocupar a paza, ,a stelllen ,ose 

d Presar ningun cnteno acerca de los demas, y tendra la 
eex d " 1 f ltad de declarar eSlerto e concurso. 
acuDécima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­

'a de más de la mitad de sus miembros, queda autorizado tenCI 
ra resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-

~s necesarios para el buen orden del concurso en todo 10 
no previsto en estas bases; y . 

Decimoprimera. El concursante que resulte desIgnado 
ara ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 

Plazo de cuarenta y ocho horas a contar desde el día siguien­
fe al en que le sea notificado e! nombramiento, decayendo 
en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 11 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁ LEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
8 del corriente mes, se convoca concurso-oposición para 
proveer 356 plazas de operarios del Departamento de L im-

.piezas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de 356 plazas 
de operarios del Departamento de Limpiezas, dotadas con el 
emolumento básico de 46.800 pesetas anuales, asignado al 
grado retributivo 4 en e! decreto-ley 23/ 1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice e! plazo de presentación de 
instancias. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden de! Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no. haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
ternune el plazo de admisión de instancias. 

De ,conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del a:t~culo .19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
AdmlUlstraclón local el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compens~rá con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b 
b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

l1enta conducta. 

. e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en e! 

fconcurso-oposición, en las que los interesados deberán mani-
esta ' ' r que reunen todas y cada una de las condiciones que 

para tomar parte en el mismo se exigen en la base tercera, 
acompañadas de cuantos documentos estimen conveniente 
para demostrar méritos de índole profesional o de cualquier 
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clase, y del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntaminto, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el BolCitín Oficial de la 
Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedimien­
to Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, p.or medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en e! cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayunta­
miento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de 
los excluidos, la cual se hará pública en e! Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que corres­
ponden las plazas ; el Ingeniero Director del Departamento 
de Limpiezas, un Maestro de Primera Enseñanza, el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate 
de aspirantes a las plazas de los cupos restringidos; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de l(J¡ Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición contará de dos partes: 
A) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de una operación elemental de Aritmética, sin per­
juicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la 
realización de una segunda prueba, a fin de comprobar 
la aptitud profesional de los aspirantes para el ejercicio 
de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que e! 
Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con quince 
días hábiles de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y que se fijará 
en e! tablón de edictos del Ayuntamiento. 

B) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los aspirantes, a fin de 
apreciar sus aptitudes y méritos. 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente por los 
miembros del Tribunal, con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

Novena. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal, a la vista de 10 establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevará su 
propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de los aspirantes 
que hayan de ocupar las plazas existentes. Al propio tiempo 
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remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo 
determinado en la base decimoprimera, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden dé puntuación 
todos los aspirantes que, habiendo aprobado el concurso­
oposición, excedan del número de plazas vacantes. 

Décima. Los aspirantes propuestos por el Tribunal 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­

nados y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
Décimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que, habiendo aprobado el con­
curso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimotercera. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 11 de marzo de 1972.-EI Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Oposición para proveer una plaza de Arquitecto Jefe de 
Sección del Departatmento de Prevención, Extinción de 

Incendios, Socorros y Salvamento 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la oposición estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitec­
tura don, Rafael Fernández-Huidobro Pineda. 

Señor representante del Colegio Oficial de Arquitectos don Mar­
tín de Abad Bordíu. 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, ' don 
Santiago Soler Garay. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie!. 
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Señor Profesor de Educación Física del Cuerpo de Bombe ros 
don Juan' José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo actuar~ 
en los ejercicios de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer. 
nández. 

Madrid, 8 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Pruebas selectivas para proveer cinco plazas de Aparejado_ 
res] efes de Z ano; del Departatmento de Prevención, Extin_ 

ción de Incendios, Socorros y SaJvatmento 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décimo_ 
primera de la convocatoria, por el presente se hace público que el 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará constituido pOr 
los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela de Arquitectos Técnicos don 
Alberto Blasco Vilatela. 

Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores don 
Manuel López-Soldado Rico. 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don San. 
tiago Soler Garay. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Profesor de Educación Física del Cuerpo de Bomberos, 
don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo actuará 
los ej ercicios de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub· 
jefe de Sección don Fernando López Villanueva, el que será auxilia· 
do por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 8 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar la adjudicación del aprovechamiento del recinto 
de la Casa de Campo durante la temporada estival de 1972 para la 
venta ambulante de helados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi¡lcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCIa 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

. "o 
Madrid, 11 de marzo de 1972.-EI Secretario general en cornlSIO 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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ANUNCIOS 

pll'miento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 Encum 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AcbVl a M" 1 'bJ' 1 -
Especial del Municipio de adnd, s.e anu.~c¡a.a pu lC

I
? .qude 0l~ sen~-

t'dades que se citan a contmuaClOn tIenen so IClta a lcenCla 
res oenl 

l s actividades que se expresan: para a 

Re rográficas Royal, S. A., proyecta establecer una papelería, 
'b ,P y venta de objetos de escritorio con reproducción de docu­h rena 

t Y fotocopias en la casa número 13 de la plaza del Conde men os 
del Valle del Súchi!. 

Don Manuel Quintero Chorro proyecta establecer un taller de 
oldadura en la casa número 20 de la calle del Ampélido. 

s Don Sebastián Martín García proyecta establecer una lechería 
venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa nú­

~ero 16 de la avenida del Mediterráneo. 
Don Tomás Marcos Cardero proyecta establecer un superservicio 

de alimentación en la casa número 178 de la calle de Encomienda de 

Palacios. 
Preparados y Congelados Alimenticios, S. A., proyecta establecer 

un depósito cerrado de productos alimenticios en la casa número 40 
de la calle de Marcenado. 

Don Silvestre Rabazo Eleno proyecta establecer la venta de 
artículos de pastelería y fiambres en la casa número 59 de la avenida 
de Bruselas. 

Don Eusebio Sáez Ecij a proyecta establecer una gestoría en la 
casa número 16 de la calle de Quintana. 

Don Antonio Vallejo Jiménez proyecta establecer una taberna 
en la casa número 1 de la calle de Carlos Hernández. 

Doña J oaquina Villalobos Rodríguez proyecta establecer un taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 11 de la 
calle de Carmen Portones. 

Doña María de la Paz Rodríguez Llamas proyecta establecer una 
pescadería en la casa número 65 de la calle de Alejandro Sánchez 
(galería de alimentación, puesto número 25). 

Don José Luis Corvo Calle proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Barceló, puesto número 4. 

Laboratorio Sulfer, S. A., proyecta establecer un almacén de espe­
cialidades dietéticas en una casa sin número de la calle de Ahillones. 

Don Ismael Madrigal López proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 5 de la calle del Corazón de María. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 7 de la calle de Caravaca. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la avenida de Concha Espina, semiesquina a la 
calle del General Mola. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 21 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Don Cipriano Ruiz de Loizaga Ulivarri proyecta establecer la 
compraventa de maquinaria en la casa número 11 de la calle de los 
Hermanos Miralles. 

Don Carlos Moscat García proyect~ establecer un taller de im­
prenta en la casa número 22 de la calle de las Margaritas. 

Don José Ramón Gutiérrez Villa proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 8 de la calle de Manuel de Falla. 

Don Valeriano García Fidalgo proyecta establecer un bar en la 
casa número 201 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Francisco Marset García proyecta establecer un taller de 
platería en la casa número 6 de la calle de Campos Ibáñez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 52 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Ignacio Ramos Escalona proyecta establecer un bar en la 
casa número 22 de la calle de Mota del Cuervo. 

Anexem, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
maquinaria en la casa número 8 de la calle de Servando Batanero. 

Don José Mantas VilIalobos proyecta establecer un almacén de 
estantería t T . , d s me a lcas y accesorios en la casa numero 54 de la calle 
e Tembleque, local número 4. 
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Don Isidro Alvarez Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 28 de la calle de la Sierra Gorda. 

Don Carlos Torrijos Yunta proyecta establecer una bodega en la 
casa número' 36 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Hotel Mindanao proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 15 del paseo de San Francisco de Sales. 

Asociación de Hidalgos a Fuero de España proyecta instalar dos 
tanques de fl,el~oil en la casa número 75 de la avenida de Valladolid. 

Velum, S. A., proyecta establecer una fábrica y montaje de car­
pintería metálica en una casa sin número de la calle de San 
Norberto. 

Confecciones Kermar, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa números 3 y 5 de la calle de Enrique Borrás. 

Laboratorios Semar, S. A., proyecta establecer un almacén de pro­
ductos farmacéuticos en la casa número 15 de la calle de la Infanta 
Mercedes. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en una casa sin número de la calle de Eduardo 
Morales. 

Don Julio Martínez Tabernero proyecta establecer un taller de 
barnizado y lacado en la casa número 5 de la calle de la Gaviota. 

Renta Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 37 de la calle de María de Molina. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
tran'sformación en la casa número 2 de la calle del Lavapiés. 

Don Mariano Zapata Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 11 de la calle de Fermín Donaire. 

Imoda, S. A., proyecta establecer una boutique en la casa nú­
mero 39 de la calle de Clara del Rey. 

Don Marcelo Miguel Aguirre Cid proyecta establecer una tienda 
de confecciones, con aire acondicionado, en la casa número 474 de la 
calle de López de Hoyos. 

Doña Juana Bueno Martínez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 1 de la calle de 
Juan Boscán. 

Don Enrique Quesada Mas proyecta establecer un depósito cerra· 
do de ultramarinos en la casa número 8 de la calle del Marqués 
de Toca. 

Don Antonio Fuertes Rodríguez proyecta establecer la venta de 
artículos de mercería y droguería, papeles pintados y plásticos en la 
torre 5-8 de la calle de Belianes, local número 1. 

Doña Leonarda Palomo Muñoz proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de San Enrique, puesto número 26. 

Don Francisco Granado Grande proyecta establecer una carnice­
ría en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(galería, puesto número 15). 

A. U. T. A. C. A. proyecta establecer una exposición y venta de 
vehículos y accesorios en la casa número 213 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Doña Matilde Pauchet Cadoner proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 8 de la calle de Costillares. 

Don Juan Alonso Peral proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 11 de la plaza de Redondela. 

Don Teodoro San Martín Ruiz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en el Mercado de San Enrique, puesto números 39 y 40. 

Don José López Molina proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 14 de la calle de Boldano. 

Don Agapito Gutiérrez Estebaranz proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 54 de la calle 
de San Raimundo. 

Industrias Ambarol, S. A., proyecta establecer una oficina y al­
macén de pintura envasada en la casa número 41 de la calle de 
Esteban Collantes. 

Don Diego Cruz Gallego Patón proyecta establecer una taberna 
en la casa número 17 de la calle de Francisco del Pino. 

Don Eleuterio González Vázquez proyecta establecer un taller 
de vaciador en la casa número 58 de la calle del General Franco 
(galería de alimentación, puesto número 58). 

Don Manuel Fuentes Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Manuel Noya. 
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Lumelco, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 4 de la calle del Jiloca. 

Don Manuel J uanes Calabaza proyecta establecer un taller de 
máquinas de coser en una casa sin número de la calle del Conde de 
Vistahermosa, con vuelta a la de la Inmaculada Concepción. 

Cemytram, S. A., proyecta establecer un taller de cerrajería me­
cánica en la casa número 15 de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Manuel López López proyecta ampliar con elementos su bar 
restaurante sito en el barrio de San Lorenzo, bloque 1, casa nú­
mero 6 (Hortaleza). 

Don Miguel Gil Lucas proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 8 de la calle de Carlos Caamaño. 

Doña Dolores Santos Munuera proyecta establecer una lechería 
en la casa número 22 de la calle de Espoz y Mina. 

Herederos de Antonia Trasanco proyectan establecer la venta de 
productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en el bloque 42 
de la Ciudad de los Angeles. 

Doña Asunción Sánchez Ortiz proyecta establecer una pastelería 
y bollería en la casa número 35 de la calle de la Isla de Arosa. 

Rumasa proyecta establecer unas oficinas en la casa número 41 
del paseo de Calvo Sotelo. 

Don Jacinto Cobo Pastor proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Antonio Emilio Martín Benedi proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa números 4 y 6 de la calle de El Espinar. 

Don Enrique Arias Luque proyecta establecer un taller de tapi­
zado de vehículos en la casa número 50 de la calle de San Raimundo. 

Roselló y Alvarez, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 8 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Don Alfredo Novel Zamarra proyecta establecer un laboratorio 
fotográfico en la casa número 54 de la calle de Fornillos. 

Don Antonio Fernández Pardo proyecta establecer un mesón en 
la casa número 22 de la calle del Palmípedo. 

Don Bernardino Hernández Chaves proyecta establecer un bar 
en la casa número 79 de la calle de Escalona. 

Cardori, S. L., proyecta establecer un almacén y fábrica de artícu­
los decorativos de fieltro en la casa número 207 de la avenida del 
Generalísimo. 

Don Severino Barreiro Leis proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz (galería de 
alimentación, puesto número 57). 

Don Luis Sánchez Criado proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 10 de la calle de la Peña Rivera. 

Inmobiliaria Zymtos proyecta instalar un tanque de f¡tel-oil en la 
casas números 4 y 10 de la calle de las Platerías. 

Doña Amparo Moneo Aparicio proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles metálicos, instrumentos médico-quirúrgicos y or­
topédicos en la casa número 12 de la calle de Ramón Luján. 

Boccacio, S. A., proyecta establecer una sala de fiestas en la casa 
número 16 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Hinojosa del Duque. 

Don Alfonso Sánchez Leonardo proyecta establecer un almacén 
cerrado de herramientas para la construcción en la casa número 11 
de la calle de Terue!. 

Don Valentín Sánchez de Leonardo proyecta establecer un al­
macén de equipos audiovisuales para la enseñanza en la casa nú­
mero 11 de la calle de Terue!. 

Don Francisco Díaz Reguero proyecta establecer una discoteca 
bar en la casa número 10 de la calle de Regueros. 

Don Alfonso Manzanares Sáez proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle del Monte Olivetti. 

Don Julián López Lozano proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 56 
de la calle del Sorgo. 
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Don Luis Gómez Lancho proyecta establecer un bar restau 

en la casa número 29 de la calle del Fomento. rante 
Silicatos Anglo-Españoles, S. A., proyecta . instalar dos tan 

de fuel-oil en el kilómetro 1,150 de la carretera de Vallecas a 1~ 
j orada del Campo. ' e· 

Don Enrique Gómez Martín proyecta establecer la venta de pr 
ductos lácteos, bollos y bebidas no alcohólicas en la casa número; 
de la calle de Seseña. 

Doña Angeles Vidal Fernández proyecta establecer una droguer' 
y perfumería en la casa número 30 de la calle del Cerro de ~ 
Alcazaba. 

Doña Soledad Aguado Zarco proyecta establecer un almacén 
y venta de escayola en la casa número 34 de la calle del Doctor 
Sánchez. 

Don José Pérez Hontana proyecta establecer un taller de carpin. 
tería en la casa número 19 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Don Francisco Sánchez Sánchez proyecta establecer un taller de 
transformación de plásticos en la ca~a' número 84 de la calle de 
Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar· 
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi. 
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti· 
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno de Comercio y Vecindad don Florentino Pe1áez Ramírez, 
cuyo último domicilio conocido fue en la calle del Puerto del Pico, 
número 51, piso quinto: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni· 
cipal, de 7 de enero último, se ha dispuesto la iniciación de expe· 
diente de responsabilidad administrativa al Suplente de Sereno don 
Florentino Peláez RamÍrez, y han sido nombrados Instructor y Se· 
cretario del mismo el Jefe de Negociado don Agustín Felipe Díaz 
Murillo y doña Fabiola Vicioso Pujiula, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 16 de marzo de 197Z.-El Instructor, Felipe Díaz MI/rillo. 

""""U'\"\""'I,,\,O\,Ol""""""",,'I""''''I,'1"1"1"1"1"1""'1"1"1"'1'1"1,""1"1"1"11 'I" U'II' I"I"U'II'II'II'"''''I~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 
bies de Edificación forzosa de la finca número 56 de la calle de 
Juan Bravo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla· 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. . ., 

Madrid, 10 de marzo de 197Z.-El Secretario general en comJSIOn 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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